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Montería, veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis 2016

CONSIDERACIONES

L- Se procede a resolver sobre la admisión de la acción de tutela presentada el 23 de

agosto de 2016, y recibida en este Despacho el 24 de agosto hogaño, interpuesta por
el señor JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA actuando en nombre propio, contra
de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN representada por el

Procurador, el Doctor Alejandro Ordoñez Maldonado o quien haga sus veces, por la
presunta violación de los derechos fundamentales a la estabilidad laboral, por tener la

condición de prepensionado, en la medida en que no se le ha reconocido aun el
derecho a gozar de la pensión de jubilación correspondiente, no obstante de poseer el
status pertinente; al derecho al mínimo vital, ai trabajo a la seguridad social, al debido

proceso, como quiera que la entidad accionada proveerá el cargo que actualmente
desempeña como procurador Judicial 11 Administrativo con sede en montería, por lo
que se procederá a conocer de la misma, conforme lo dispuesto en el artículo 37 del
Decreto 2591 de 1991, en armonía con el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 1382
de 2000.

2.- Con respecto a la medida cautelar solicitada dentro del libelo dcmandatorio con el
fin de evitar un perjuicio irremediable, se hace necesario traer a este proveído lo

establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el que consagra:

"[ /Arríenlo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación
de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para
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proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o
vulnere.

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la
continuidad de ¡a ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público.
En lodo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los
derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante, j /

[..] til juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan
oíros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las
circunstancias del caso, f ]"

3.- A ju i c io de este Despacho las Consideraciones expuestas por la parle accionante
resultan suficientes para aeeeder a la solicitud de medida provisional elevada como
quiera que se eneuentra la configuración de un perjuicio irremediable, en el evento
en que la entidad accionada efectúe nombramiento alguno en el cargo del accionante,
en tal sentido se trae a colación lo contemplado por la Honorable Corte Constitucional
en sentencia T- 326 de 2014, en la que estableció:

"6.4. A partir de las posiciones fijadas por diferentes salas de revisión de tutelas, se
puede concluir que (i) la decisión de la Administración de excluir del empleo público
a quien lo ejerce en provisionalidad, debido a la necesidad de permitir el ingreso de
quien ha superado el concurso de méritos, es una medida constitucionalmente
adecuada, pues se sustenta en el carácter preeminente de esa modalidad de provisión
de cargos: (ii) sin embargo, la medida no resulta necesaria cuando quien ejerce el
empleo en provisionalidad es un sujeto de especial protección constitucional, como
sucede con las personas próximas a pensionarse y, a su vez, concurre un margen de
maniobra para la Administración en cuanto a la provisión del empleo, en razón de la
diferencia entre las plazas ofertadas y aquellas provistas mediante la lista de elegibles
correspondiente[85 /. y (iii) una decisión en este sentido se muestra compatible con
criterios de razonabilidad y proporcionalidad, a la vez que resulta respetuosa de los
derechos fundamentales de dichos sujetos de especial protección. "

4.- Al igual que en la sentencia T-631 de 2002, sobre la afectación al mínimo vital:

"En la sentencia '¡'-140/00 sobre mínimo vital se indicó:

"c) El concepto de mínimo vital o "mínimo de condiciones decorosas de
vida "1471 deriva del principio de dignidad humana y de los derechos al trabajo y
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a la igualdad de los trabajadores y de los pensionados. Sentencias T-Ol 1 de 1998.
T-072 de 1998. T-384 de 1998y 7-3(55 de 1999. entre muchas otras.

d) La valoración del mínimo vital del pensionado no es una calificación objetiva, sino
que depende de las situaciones concretas del accionante. Por consiguiente, el concepto
de mínimo vital fio se identifica con el monto de las sumas adeudadas o a "una
valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para
subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo 1481 De ahí pues que
la jurisprudencia ha considerado que son factores importantes, pero no exclusivos,
para su análisis, la edad del pensionado y la dependencia económica de la mesada
pensiona!. Sentencias SU-995 de ¡999y T-Ol 1 de 1998. "

La disminución de lo justo, en la liquidación de una pensión, afecta la calidad de vida
del aspirante a pensionado, acostumbrado en su actividad laboral a recibir un salario
que le ha permitido fijarse determinadas metas y compromisos. La sentencia T-439/00
indicó que el mínimo vital tiene una dimensión cualitativa y no cuantitativa.

Además, disminuir arbitrariamente el monto de una pensión es obligar a la persona a
no retirarse del trabajo porque los ingresos salariales no tendrían la legal
correspondencia con el ingreso pensiona! y esto afecta el libre desarrollo de la
personalidad, la dignidad del aspirante a jubilado y el derecho al descanso [49]^. ".

5.- De acurdo a lo anterior se evidencia un perjuicio inminente respecto a la
desvinculación de! accionante que es prepensionado, por lo que se ordenará a la
entidad accionada abstenerse de efectuar nombramiento alguno para ocupar el cargo
de Procurador Judicial 33 11 Administrativo Código 3 PJ-C, o en caso de que hubiere
reali/ado algún nombramiento para proveer dicho empleo, con base a la lista de
elegibles, suspenda los efectos del acto administrativo dictado y las actuaciones que
como consecuencia de esta determinación se suspendan del mismo, tales como
comunicaciones, aceptación, posesión.

6.- En este orden de ideas se vinculara como parte demandada a la

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN a través del Procurador General de
la Nación, Doctor Alejandro Ordoñez Maldonado o quien haga sus veces o lo
represente, para que dentro del mismo termino de dos (02) días se pronuncie sobre los
hechos que motivaron la presente acción de tutela. En igual medida se hace necesario
la vinculación al presente proceso a los terceros interesados, a las personas que se

encuentran en la lista de elegible del concurso para proveer cargos de Procuradores
Judiciales en la Procuraduría General de la Nación, y a los que hayan sido nombrados,
para que tengan conocimiento del presente proceso e intervengan en el mismo, por lo
que se ordenará a la Procuraduría General de la Nación que proceda a publicar en la
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página Web de la Registraduría el auto admisorio de la presente demanda,
otorgándose a estas personas el termino antes señalado.

Para rendir informe y pruebas se le concede al accionado y a los precedentemente
vinculados un término de dos (2) días corrientes.

Por lo anterior, el Honorable I ribunal Administrativo de Córdoba,

RESUELVE

PRIMERO: Admítase la Acción de Tutela presentada por el señor JULIO
FRANCISCO RUI7 MIRANDA actuando en nombre propio, contra la
PROCURADURÍA GHNBRAL DH LA NACIÓN

SEGUNDO: Decrétese la siguiente medida provisional con el fin de proteger el
mínimo vital del actor:

• Ordénese a la procuraduría General de la Nación abstenerse de efectuar
nombramiento alguno para ocupar el cargo de Procurador Judicial 33 II
Administrativo Código 3 PJ-C., o en caso de que hubiere realizado algún
nombramiento para proveer dicho empleo, con base a la lista de elegibles,
suspenda los efectos del Acto Administrativo dictado y las actuaciones que como
consecuencia de esta determinación se suspendan del mismo, tales como
comunicaciones, aceptación, posesión.

TERCERO: Vincúlese y notifiquese a la PROCURADURÍA GENERAL DL LA
NACIÓN a través del Procurador General de la Nación, el Doctor Alejandro Ordoñez
Maldonado o quien haga sus veces, a los terceros interesados de este proceso, a las
personas que se encuentran en la lista de elegible de la convocatoria a cargos de la
procuraduría General de la nación, al señor Procurador Judicial Delegado ante este
Tribunal y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del listado, por el medio más
expedito o efica/; así mismo, hágase entrega de copia de la demanda.

CUARTO: Ordénese a la Procuraduría general de la nación que proceda a publicar
en la página WHB de dicha entidad el auto admisorio de la presente acción de tutela,
con el tln de que las personas interesadas tengan conocimiento del presente proceso c
intervengan en el mismo.
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QUINTO: Ténganse corno pruebas los documentos aportados por el accionante, cuyo
valor y eficacia se tasarán al momento de proferirse sentencia.

SEXTO: Requiérase a las entidades accionadas y a las aquí vinculadas, para que en
ejercicio del derecho de defensa, rindan un informe sobre los hechos que motivan la
presente acción. Para tales electos se les concede un termino de dos (02) días
corrientes. . Así mismo, requiérase a la Procuraduría (ieneral de la Nación para que
en el término de un (1 ) día, termino diferente al antes señalado para que llegue a este
proceso la siguiente información:

• Si ha nombrado a alguien en el cargo de Procurador 33 judicial 11 Administrativo
Grado 3 PJ-FC, con sede en Montería- Córdoba.

• Que explique ante las manifestaciones del demandante con respecto a las
condiciones de prepensionado de éste, que contestó y que medidas tomo al
respecto.

SÉPTIMO: Comuniqúese esta decisión al tutelante.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

PUBUO.MARTÍN ANDRÜ5rPATJÑt3 MEJIÍ
Magistrado



Montería, Agosto 29 de 2016.

Honorables Magistrados

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA

MONTERÍA.

REF: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN.

ACCIONANTE: JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, ciudadano en ejercicio,
vecino y domiciliado en Montería en la Calle 61B No. 9-08; actuando en su propio
nombre .

ACCIONADA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, representada por el
Doctor ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO, en su condición de Procurador
General de la Nación.

JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, ciudadano colombiano, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.618.101 de Chinú, residenciado en la
Calle 61B No. 9-08 de Montería; muy respetuosamente me dirijo, a usted(es) con
el fin de hacer uso de la acción Constitucional de Tutela como mecanismo para
evitar un perjuicio irremediable con el fin de que me protejan efectiva e
inmediatamente mis DERECHOS FUNDAMENTALES a: LA ESTABILIDAD
LABORAL REFORZADA por tener la condición de prepensionado, en la medida
en que no me ha sido reconocido aún el derecho a gozar de la pensión de
Jubilación correspondiente, no obstante poseer el status pertinente; AL MÍNIMO
VITAL, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA DIGNIDAD, A LA
IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO, previstos en los artículos 2; 13;25; 29; 40; 48
y 228 de la Constitución Política; amenazados y/o violados por la Procuraduría
General de la Nación, debido a los siguientes:



HECHOS

1. El suscrito JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, una vez se abrió el concurso
para proveer los cargos de Procuradores Judiciales en la Procuraduría General de
la Nación, mediante resolución 040 de Enero 20/2015, inmediatamente se dirigió
al Señor Procurador General de la Nación, mediante memoriales de fechas
Febrero 6/2015, y, Febrero 12/2015, respectivamente, con el fin de ponerle en
conocimiento que tenía 60 años, 7 meses y 19 días de edad a la sazón, de un
lado, y así mismo contaba con 30 años, 4 meses y 11 días de servicios, con el
Estado en la siguiente forma : a) 7 años, 10 meses y 07 días con el
Departamento de Córdoba; y, b) 22 años, 5 meses y 27 días con la Procuraduría
General de la Nación. Es decir que para entonces tenía más de 1500 semanas
de aportes al Sistema de Seguridad Social. En consecuencia, y por tal razones le
señalé al Señor Procurador General de la Nación que por ser sujeto de especial
protección Constitucional por Estabilidad Laboral Reforzada, le solicitaba
que mantuviera mi permanencia en el cargo que desempeño como
Procurador 33 Judicial II Administrativo con sede en Montería, hasta tanto
consolidara mi status de jubilado y por ende obtuviera el reconocimiento de
mi derecho a gozar de la respectiva pensión de jubilación, y se me incluyera
en la nómina pertinente.

2. Mediante memorial de fecha Junio 2/2016, el suscrito accionante se dirigió
por segunda vez al Señor Procurador General de la Nación con el fin de
REITERARLE nuevamente las peticiones anteriormente señaladas, esto es,
enterarlo, una vez más de mi condición de Prepensionado, y solicitarle el
mantenimiento de mi estabilidad laboral reforzada en el cargo de Procurador 33
Judicial II Administrativo de Montería.

3. Finalmente, mediante memorial de fecha Agosto 8/2016, por tercera vez, el
suscrito Procurador Judicial Administrativo se dirigió nuevamente al Señor
Procurador General de la Nación, con el fin de recordarle el sentido y contenido
de los memorandos anteriormente remitidos, y, manifestarle en esta nueva
oportunidad que actualmente me encuentro diligenciando ante Colpensiones el
reconocimiento de mi pensión de Jubilación, y exponiéndole las razones que han
obstaculizado el tramite pertinente.
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4. Así las cosas, como quiera que el suscrito Procurador Judicial
Administrativo cumplió el 24 de Junio de 2016, 62 años de edad y cuenta
con 31 años y aproximadamente 11 meses de servicio con el Estado, (más de
1600 semanas); veinticuatro (24) de los cuales han sido con vinculación
permanente e ininterrumpida con la Procuraduría General de la Nación; es
evidente entender que actualmente tengo el status para obtener el
reconocimiento del derecho a gozar de pensión de jubilación en razón a que
satisfago los factores de edad y tiempo de servicios respectivos, motivo por el cual
se hace menester que se me otorgue el plazo temporal del caso para solicitar
el reconocimiento de mi Pensión de Jubilación , ya que de ser desvinculado
súbitamente del cargo que desempeño sin el otorgamiento de esta prestación
social se me condenaría a sufrir un perjuicio irremediable expresado en la
privación de medios económicos para subsistir y sostener a mi familia, debido a
que mi remuneración salarial mensual es LA ÚNICA FUENTE PECUNIARIA que
me garantiza este derecho humano - vital de primera generación.

5. En este sentido, no debemos olvidar, que en términos generales, también
resulta aplicable a los servidores de la Procuraduría General de la Nación
(principio pro homine y de analogía) las regulaciones legales que se consagran en
el Decreto 1950 del 73 , artículos 119, 120 y 124, por virtud de los cuales se
establece que cuando un empleado publico reúna los requisitos determinados por
la ley para gozar de retiro por jubilación, el empleador debe otorgarle un plazo de
seis (06)meses en aras de que aquél solicite el reconocimiento de su pensión de
jubilación, lo cual no ha hecho hasta el momento el jefe del Ministerio Publico Las
precitadas normas rezan así:

" Art. 119. El empleado que reúna los requisitos determinados para gozar de
pensión de retiro por jubilación, por edad o por invalidez, cesará en el
ejercicio de funciones en las condiciones y términos establecidos en la ley
de seguridad social y sus reglamentos.

Art 120. El empleado que tenga derecho a pensión de jubilación o llegue a la
edad de retiro, está obligado a comunicarlo a la autoridad nominadora tan
pronto cumpla los requisitos, so pena de incurrir en causal de mala
conducta.

El retiro para gozar de pensión de jubilación o de vejez, se ordenará por la
autoridad nominadora, mediante providencia motivada, pero no se hará
efectivo hasta que no (sic) se haya liquidado y ordenado el reconocimiento y
pago de la pensión por resolución en firme.



Art. 124. Al empleado oficial que reúna las condiciones legales para tener
derecho a una pensión de jubilación o de vejez, se le notificará por la entidad
correspondiente que cesará en sus funciones y será retirado del servicio
dentro de los seis meses siguientes, para que gestione el reconocimiento de

la correspondiente pensión.

Si el reconocimiento se efectuare dentro del término indicado, se decretará
el retiro y el empleado cesará en sus funciones".

De tal manera, que fluye en consecuencia, el entendimiento que habiendo sido
enterado y requerido sistemáticamente el Señor Procurador General de la Nación,
sobre mi condición de Prepensionado en los escenarios de: a) Estar ad portas del
status de pensionado, b) de haber alcanzado el status de pensionado, y, c) haber
emprendido el tramite encaminado a obtener la pensión de jubilación, sin
embargo, obró con DESPRECIO, tanto a las solicitudes formuladas con antelación
como a los escenarios anteriormente descritos, toda vez que impunemente los ha

desconocido.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento afirmo que antes no he formulado acción de Tutela
sobre estos mismos hechos y derechos.

DERECHOS VIOLADOS Y/O AMENAZADOS

Los previstos en los artículos 2,13,25,29,40,48, y 228 de la Constitución Política,
relativos a la Estabilidad Laboral reforzada; al mínimo vital; al trabajo, a la
seguridad social, a la dignidad, y al debido proceso, amenazados y/o
violados por la Procuraduría General de la Nación, conforme se sustenta en
los acápites subsiguientes.

MEDIDA CAUTELAR

En aras de evitar un perjuicio irremediable y no hacer nugatorio los efectos de esta
demanda de tutela, formulo la siguiente solicitud de medida de suspensión
provisional.

Como quiera que de conformidad con lo establecido en el articulo 7 del decreto
2591/1991, se dispone que: " desde la presentación de la solicitud, cuando el
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Juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el
derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o
vulnere"; con mi acostumbrado respeto le solicito que ORDENE a la Procuraduría
General de la Nación ABSTENERSE de efectuar nombramiento alguno para
ocupar el cargo que desempeño como Procurador 33 Judicial II Administrativo,
código 3 PJ-EC con sede en Montería; o, en caso de que hubiere realizado
algún nombramiento para proveer dicho empleo (Procurador 33 Judicial II
Administrativo Grado 3 PJ-E-C) - con base en la Lista de elegibles-,
respectivamente, SUSPENDA los efectos del acto administrativo dictado y las
actuaciones que como consecuencia de esta determinación se desprendan del
mismo, tales como comunicaciones, aceptación, posesión, etc,(toda vez que se
hace indispensable y urgente para PROTEGER mi derecho a gozar de
estabilidad laboral reforzada en dicho cargo, y, en esta dirección poder adelantar
los trámites encaminados a solicitar y obtener el reconocimiento de mi derecho a
pensión de jubilación (Seguridad Social) el cual siento violentado en conexión con
los derechos al Trabajo, al Mínimo Vital, a la Dignidad y Al Debido Proceso, entre
otros, toda vez que como viene dicho antecedentemente (Hecho 5°), el Señor
Procurador General de la Nación, muy a pesar de haber sido enterado con
MUCHÍSIMA ANTELACIÓN sobre mi condición de prepensionado en los
escenarios de: a) Estar ad portas del status de pensionado, b) de haber alcanzado
el status de pensionado, y, c) haber emprendido el tramite encaminado a obtener
la pensión de jubilación, sin embargo ha DESPRECIADO, tanto las solicitudes
formuladas con antelación, como los escenarios anteriormente descritos.

LA TUTELA DEPRECADA COMO MECANISMO TRANSITORIO PARA EVITAR
UN PERJUICIO IRREMEDIABLE.

El articulo 8° del Decreto 2591/2011, establece que: " Aún cuando el afectado
disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de Tutela procederá
cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un mecanismo
irremediable"; y agrega, que " En el caso del inciso anterior, el Juez
señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente
solo durante el termino que la autoridad judicial competente utilice para
decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. En todo caso el
afectado deberá ejercer dicha acción en un termino máximo de cuatro
(4)meses a partir del fallo de Tutela. Si no la instaura, cesaran los efectos de
este"

La necesidad de deprecar con este carácter la tutela ( como mecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable) de los derechos invocados como

5



6

amenazados y/o violados, obedece a la Urgencia Manifiesta de evitar
inmediatamente el impacto de un perjuicio irremediable e irreversible, en razón
a que dadas las circunstancias de apremio que me rodean, la acción Ordinaria
Contenciosa Administrativa ejercitable , cual es la de Nulidad y Restablecimiento
del Derecho no resulta idónea y eficaz (rapidez, sencillez y efectividad) para
las personas próximas a pensionarse, que como el suscrito, vemos amenazados
nuestros derechos fundamentales, puesto que dependemos única y
exclusivamente del ejercicio remunerado de un cargo público. Este perjuicio
irremediable e irreversible se generaría inmediatamente con ocasión de mi
desvinculación súbita de la Procuraduría General de la Nación, toda vez que ello
implicaría, privarme de la remuneración salarial mensual que obtengo como
Procurador Judicial Administrativo, con base en la cual subsisto y sostengo a mi
familia (esposa e hijos), toda vez que es la única fuente de ingreso económico
que recibo, teniendo aun que sufragar los estudios superiores de la última de mis
hijas en la Universidad Pontificia Bolivariana, amen del apoyo pecuniario que le
extiendo a mis ancianos padres; resulta palmario comprender la inminencia del
perjuicio irremediable que me causaría el Procurador General de la Nación al
proveer el cargo que desempeño, sin concederme la oportunidad de tramitar y
obtener la Pensión de jubilación pertinente ante Colpensiones de una
manera digna y acorde con los derechos humanos, los cuales se vulnerarían
abruptamente, si se produjere o provocase mi retiro de la Procuraduría General
de la Nación, despreciando y/o desconociendo las solicitudes que de manera
reiterada le formulé al Señor Procurador General de la Nación en orden a que
respetara mi derecho a gozar de la estabilidad laboral reforzada. Para cualquier
Servidor Público en condiciones análogas a la del suscrito la desvinculación
intempestiva es ostensiblemente un agravio, máxime,cuando el tutelante es el
decano de los Procuradores Judiciales Administrativos a nivel Nacional por tener
más de 24 años consecutivos e ininterrumpidos como Procurador Judicial
Delegado ante el Tribunal Administrativo de Córdoba, sin tacha alguna. Este
Procurador no aspira a pretensión distinta a que le permitan continuar con el
trámite encaminado a obtener el reconocimiento de su derecho a gozar de
pensión de jubilación ante COLPENSIONES.

PRETENSIONES:

Con fundamento en las razones fáctico-juridicas anteriormente expuestas, ruego a
Ustedes que accedan a las siguientes pretensiones:

PRIMERA: CON EL FIN DE EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE E
IRREVERSIBLE y no hacer nugatorio los efectos de esta demanda de tutela;
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muy comedidamente solicito ORDENAR a la Procuraduría General de la Nación,
ABSTENERSE de efectuar nombramiento alguno para ocupar el cargo que
desempeño como Procurador 33 Judicial II Administrativo, código 3 PJ-EC con
sede en Montería; o, en caso de que hubiere realizado algún nombramiento
para proveer dicho empleo (Procurador 33 Judicial II Administrativo Grado 3
PJ-E-C) - con base en la Lista de elegibles-, respectivamente, SUSPENDA los
efectos del acto administrativo dictado y las actuaciones que como consecuencia
de esta determinación se desprendan del mismo, tales como comunicaciones,
aceptación, posesión, etc, toda vez que ello se hace indispensable y urgente para
PROTEGER mi derecho a gozar de estabilidad laboral reforzada en dicho cargo,
y, en esta dirección poder adelantar los tramites encaminados a solicitar y obtener
el reconocimiento de mi derecho a pensión de jubilación (Seguridad Social) el cual
siento violentado en conexión con los derechos al Trabajo, al Mínimo Vital, a la
Dignidad y al Debido Proceso, entre otros, toda vez que como viene dicho
antecedentemente (Hecho 5°), el Señor Procurador General de la Nación, muy a
pesar de haber sido enterado con MUCHÍSIMA ANTELACIÓN sobre mi condición
de prepensionado en los escenarios de: a) Estar ad portas del status de
pensionado, b) de haber alcanzado el status de pensionado, y, c) haber
emprendido el trámite encaminado a obtener la pensión de jubilación, sin embargo
ha obrado con DESPRECIO, frente a las solicitudes formuladas con antelación
como en relación con los escenarios anteriormente descritos.

SEGUNDA: TUTELAR los derechos fundamentales alegados como violados y/o
amenazados, y, especialmente el concerniente con la Estabilidad Laboral
Reforzada, ORDENANDO consecuencialmente a la Procuraduría General de la
Nación que no provea el cargo que actualmente desempeño como
Procurador 33 Judicial II Administrativo con sede en Montería, o en su
defecto SUSPENDA los efectos del acto administrativo respectivo en caso de
que se haya realizado nombramiento alguno respecto del mismo cargo, hasta
tanto obtenga mi pensión de Jubilación y sea efectivamente incluido en
nómina de pensionados por parte de Colpensiones.

PRUEBAS:

Aporto los siguientes medios de prueba:

1) Fotocopia de la cédula de ciudadanía en aras de acreditar mi edad .
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2) Fotocopia del certificado laboral No. 00059 de Febrero 6/2015 por medio
del cual la Directora Administrativa con funciones de Personal del
Departamento de Córdoba hace constar que el demandante " se
desempeñó como empleado público del Orden Departamental en el
cargo de Abogado Asesor del Departamento Jurídico de la
Gobernación de Córdoba desde el dia 25 de Septiembre de 1984
hasta el dia 13 de Agosto de 1992".

3} Constancia expedida por la jefatura de la División de Gestión Humana
de la Procuraduría General de la Nación, mediante la cual se certifica mi
vinculación a esta Institución desde el 14 de Agosto de 1992 hasta la
fecha.

4} Fotocopia del certificado laboral No. 00059 de Febrero 6/2015 por medio
del cual la Directora Administrativa con funciones de Personal del
Departamento de Córdoba hace constar que el demandante " se
desempeñó como empleado público del Orden Departamental en eí
cargo de Abogado Asesor del Departamento Jurídico de la Gobernación
de Córdoba desde el dia 25 de Septiembre de 1984 hasta el día 13 de
Agosto de 1992".

5} Memorial de fecha Febrero 6/2015 dirigido al Señor Procurador General
de la Nación, Dr. ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO, con el fin de
ponerle en conocimiento que era sujeto de especial protección
constitucional por estabilidad laboral reforzada y consecuencialmente le
solicitaba mi estabilidad laboral o permanencia en el cargo de
Procurador 33 3PJ -EC. Copia de este memorial también fue enviado al
jefe de la División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la
Nación (CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN) , y , a la Doctora
ANDREA ALVAREZ ACEVEDO.Jefe de Oficina de Selección y Carrera
de la Procuraduría General de la Nación.

6) Memorial de fecha Febrero 12/2015 dirigido al Señor Procurador
General de la Nación, Dr. ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO, con
el fin de ponerle en conocimiento que era sujeto de especial protección
constitucional por estabilidad laboral reforzada y consecuencialmente le
solicitaba mi estabilidad laboral o permanencia en el cargo de
Procurador 33 3PJ -EC. Copia de este memorial también fue enviado al



jefe de la División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la
Nación (CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN) , y , a la Doctora
ANDREA ALVAREZ ACEVEDO, Jefe de Oficina de Selección y Carrera
de la Procuraduría General de la Nación.

7} Memorial de fecha Junio 2/2016 , mediante el cual el demandante se
dirige al Señor Procurador General de la Nación, Dr. ALEJANDRO
ORDOÑEZ MALDONADO con el fin de REITERARLE las solicitudes de
estabilidad laboral reforzada formuladas mediante las peticiones
calendadas en fechas Febrero 6/2015 y Febrero 12/2015,
respectivamente.

8) Memorial de fecha Agosto 8/2016 dirigido a: Al Señor Procurador
General de la Nación, Dr. ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO con
el fin de REITERARLE por segunda vez mi petición de estabilidad
laboral reforzada Y ANUNCIARLE QUE HABÍA EMPRENDIDO EL
TRÁMITE ENCAMINADO A OBTENER MI PENSIÓN DE JUBILACIÓN
ANTE COLPENSIONES, allegándole para tal efecto fotocopia del
comprobante de fecha 08 de Agosto/2016 expedido por
COLPENSIONES por virtud del cual se acredita la certeza de lo
precedentemente afirmado.

9) Fotocopia del comprobante de fecha 08 de Agosto/2016 expedido por
COLPENSIONES mediante el cual se acredita que he emprendido el
trámite encaminado a obtener el reconocimiento de mi derecho
pensiona! de Jubilación ante la precitada entidad.

10) Fotocopia del carnet mediante el cual se acredita que mi hija JULIANA
ISABEL RUIZ HOYOS es estudiante de la Universidad Pontificia
Bolivariana.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

La Corte Constitucional, entre muchos precedentes jurisprudenciales
relacionados con el tema o materia objeto de la presente tutela, mediante
sentencia T-156 de Marzo 14/2014. Expediente T-409 6906. Acción de
Tutela instaurada por Fernando Riveros Triviño contra la Comisión Nacional
del Servicio Civil, Secretaria de la Función Pública (Vinculada) y la
Gobernación de Cundinamarca (Vinculada). Magistrada Ponente: MARÍA
VICTORIA CALLE CORREA, dijo:
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CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

1. Competencia

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar los fallos de
tutela proferidos dentro del proceso de la referencia, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 86, inciso 3°, y 241, numeral 9°, de la Constitución Política, en concordancia
con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991.

2. Problema jurídico

La acción de tutela objeto de estudio le plantea a la Corte Constitucional el siguiente
problema jurídico: ¿Vulneran (La Comisión Nacional del Servicio Civil y Secretaría de la
Función Pública del Departamento de Cundinamarca) los derechos fundamentales al
mínimo vital, a la seguridad social y a la vida digna de un funcionario público (Fernando
Riveros Triviño) al ofertar el empleo desempeñado por el peticionario en provisionalidad y
nombrar al primero en la lista en periodo de prueba, antes de que fuera incluido en la
nómina de pensionados de Colpensiones, a pesar de que se le había reconocido la
condición de prepensionado al haberse acogido a lo establecido en el Decreto 3905 de
2009?

Para resolver el problema jurídico, se reiterará la jurisprudencia de la Corte Constitucional
sobre (i) la estabilidad laboral relativa de los funcionarios públicos nombrados en
provisionalidad; (¡i) los lincamientos jurisprudenciales desarrollados en relación con las
acciones afirmativas; (iii) la carencia actual de objeto por hecho superado. Finalmente,
resolverá el caso concreto.

3. La estabilidad laboral de los funcionarios públicos nombrados en provisionalidad

El peticionario es un funcionario público que desde el año mil novecientos noventa y siete
(1997) fue nombrado como provisional en un empleo de carrera administrativa. Por esto, la
Sala Primera de Revisión hará una breve referencia al tema de la estabilidad laboral de los
sujetos que ocupan cargos de carrera administrativa en provisionalidad.

3.1. La Constitución Política estableció en el artículo 125 el régimen de carrera
administrativa como el mecanismo para el ingreso y desempeño de cargos públicos en los
órganos y entidades del Estado, salvo las excepciones constitucionales y legales, y los
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regímenes especiales de creación constitucional.1 E! propósito de tai previsión
constitucional, es evidente, crear un mecanismo objetivo de acceso a los cargos públicos,
en el cual las condiciones de ingreso, ascenso, permanencia y retiro respondan a criterios
reglados, y no a la discrecionalidad del nominador.

3.2. La carrera administrativa es el mecanismo preferente para el acceso y la gestión de
los empleos públicos, quien supere satisfactoriamente las etapas del concurso de méritos
adquiere un derecho subjetivo de ingreso al empleo público, el cual es exigible tanto a la
Administración como a los funcionarios públicos que están desempeñando el cargo
ofertado en provisionalidad. Sobre esto, la Corte ha sostenido que los cargos en
provisionalidad no pueden equipararse a los de carrera administrativa en cuanto a su
vinculación y retiro.2 Esto, en tanto existen marcadas diferencias entre los funcionarios

1 La Corte Constitucional en la sentencia C-588 de 2009 (MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, SV. Jorge Ignacio

Pretelt Chaljub, Humberto Antonio Sierra Porto, Nilson Pinilla Pinilla y Mauricio González Cuervo) se pronunció respecto

de la demanda de inconstitucionalidad interpuesta en contra del artículo 1̂  del Acto Legislativo No. 01 de 2008. El actor

en sus cargos señaló que el Congreso de la República se extralimitó al ejercer el poder de reforma constitucional, pues,

en lugar de reformar la Carta, reemplazó uno de los ejes definitorios de la Constitución por otro opuesto o

completamente diferente. Indicó el demandante que: "la supresión de la carrera, del mérito y del concurso por el

ingreso automático previsto en el Acto Legislativo demandado, conduce a la libre disposición de los cargos en beneficio

de quienes ingresaron provisionalmente y por la voluntad discrecional del correspondiente nominador, en detrimento

del derecho de todos los ciudadanos a acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, todo lo cual,

adicionnlmentc, resulta predicable de los sistemas especiales de carrera que, en consecuencia, también son objeto de

desconocimiento". La Corte constitucional sostuvo que "la carrera administrativa es un principio del ordenamiento

jur ídico superior, que además se constituye en cimiento principal de la estructura del Estado, y en el instrumento eficaz

para la realización de otros principios de la misma categoría. (...)Es tal la importancia de la carrera administrativa en el

ordenamiento constitucional instituido por la Carta de 1991, que la Corte le ha reconocido el carácter de principio

constitucional, bajo el entendimiento de que los principios "suponen una delimitación política y axiológica", por cuya

virtud se restringe "el espacio de interpretación", son "de aplicación inmediata tanto para el legislador constitucional" y

tienen un alcance normativo que no consiste "en la enunciación de ideales", puesto que "su valor normativo debe ser

entendido de tal manera que signifiquen una definición en el presente, una base axiológico-jurídica, sin la cual cambiaría

la naturaleza de la Constitución y por lo tanto toda la parte organizativa perdería su significado y razón de ser". Dada la

categoría de principio constitucional que le corresponde, en la providencia citada la Corte concluyó que "en el estado

social de derecho la carrera administrativa constituye un principio constitucional y como tal una norma jurídica superior

de aplicación inmediata, que contiene una base axiológico-jurídica de interpretación, cuyo desconocimiento vulnera la

totalidad del ordenamiento constitucional". Con base en las consideraciones realizadas en la presente sentencia, la

Corte resolvió declarar INEXEQUIBLE, en su totalidad, el Acto Legislativo No. 01 de 2008, "Por medio del cual se adiciona

el artículo 125 de lo Constitución Político", con efectos retroactivos y, "por tal razón, se reanudan los trámites

relacionados con los concursos públicos que hubieren sido suspendidos y carecen de valor y efecto todas las

inscripciones extraordinarias en carrera administrativa o los ingresos automáticos a la misma que, con fundamento en el

Acto Legislativo No. 01 de 2008, se hayan realizado".

; Desde la sentencia T-800 de 1998 (MP. Vladimiro Naranjo Mesa) se estableció que "la estabilidad laboral de un
funcionario que ocupa un cargo de carrera administrativa no se reduce por el hecho de que lo haga en provisionalidad;
en otros términos, el nombramiento en provisionalidad de servidores públicos para cargos de carrera administrativa,
como es el caso, no convierte el cargo en uno de libre nombramiento y remoción. Por ello, el nominador no puede
desvincular al empleado con la misma discrecionalidad con que puede hacerlo sobre uno de libre nombramiento y
remoción, a menos que exista justa causa para ello". En el mismo sentido, la Corte Constitucional en la sentencia T-660
de 2005 (MP. Jaime Córdoba Triviño) señaló que "la jurisprudencia constitucional ha sido consistente en estimar que las
garantías de estabilidad laboral propias de los empleos de carrera administrativa también resultan aplicables a quienes
ejercen dichos cargos en condición de provisionalidad, puesto que este mecanismo de designación no tiene el efecto de
transformar la naturaleza del cargo de carrera a de libre nombramiento y remoción. Por ende, el acto administrativo
que retira del servicio a funcionarios de esta categoría no puede fundarse solamente en el ejercicio de la facultad
discrecional del nominador, como sucede para el caso de los empleos de libre nombramiento y remoción, sino que tiene
que motivarse. Esta misma doctrina también ha señalado que ía falta de motivación del acto administrativo que
desvincula a un servidor en provisionalidad constituye una vulneración del derecho al debido proceso. Ello debido a que
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inscritos en carrera administrativa y los funcionarios públicos provisionales.

En relación con los primeros, se trata de funcionarios que acceden a estos cargos
mediante el concurso de méritos, por lo que su permanencia en el cargo implica mayor
estabilidad al haber superado las etapas propias del concurso, lo que impide el retiro del
cargo a partir de criterios meramente discrecionales. De ahí, que el acto administrativo
por medio del cual se desvincula a un funcionario de carrera administrativa deba además
de otros requisitos que debe cumplir, ser motivado para que la decisión sea ajustada a la
Constitución.1

Por su parte, los funcionarios públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de
carrera gozan de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica que el acto
administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe estar motivado, es
decir, debe contener las razones de la decisión, lo cual constituye una garantía mínima
derivada, entre otros, del derecho fundamenta! al debido proceso y del principio de

la reserva de las razones que fundaron la separación del empltío pone en situación de indefensión al afectndo, en la
medida en que no podría controvertirlas ante la jurisdicción del contencioso administrativo."
' tn la sentencia SU-917 de 2010 (MP. Jorge Iván palacio, SPV. Nilson pinilla Pinilla) la Corte concluyó que "respecto del
acto de retiro de un servidor público que ejerce un cargo en provisionalidad no puede predicarse estabilidad laboral
propia de los derechos de carrera, pero en todo caso el nominador continúa con la obligación de motivarlo, al tiempo
que el administrado conserva incólume el derecho a saber de manera puntual cuáles fueron las razones que motivaron
esa decisión".
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publicidad.4

3.3. Esta Corporación ha reconocido que cuando un funcionario ocupa en provisionalidad
un cargo de carrera, y es además sujeto de especial protección constitucional, como por
ejemplo, madres o padres cabeza de familia, funcionarios que están próximos a
pensionarse o funcionarios que padecen discapacidad física, mental, visual o auditiva,
"concurre una relación de dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo
público y la garantía de sus derechos fundamentales, particularmente el mínimo vital y la
igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia
de esos derechos depende de! reconocimiento de estabilidad laboral en aquellos casos, a
través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los principios que informan la
carrera administrativa"*

Si bien estas personas no tienen un derecho a permanecer de manera indefinida en el
cargo, pues este debe proveerse por medio de concurso de méritos, si debe otorgárseles

1 La Corte Constitucional ha desarrollado una línea jurisprudencial consolidada sobre el deber de motivación de los actos

de desvinculación de los funcionarios públicos que ocupan cargos de carrera en provisionalidad, la cual fue sentada

desde la sentencia T-800 de 1998 (MP. Vladimiro Naranjo Mesa). En esta providencia, la Corte conoció la acción de

tutela interpuesta con ocasión de la desvinculación de una mujer madre cabeza de familia, que desempeñaba en

provisionalidad el cargo de auxiliar de enfermería, el cual era de carrera. Esta Corporación confirmó las sentencias de

instancia, mediante las cuales se ordenaba el reintegro de manera transitoria, mientras la jurisdicción de lo contencioso

decidía sobre la legalidad del acto por medio del cual se dispuso su desvinculación. Para tal efecto, la Corte explicó que

el derecho a permanecer en un cargo determinado no es fundamental, sin embargo consideró que por las

particularidades del caso, procedía la acción de tutela para proteger otros derechos fundamentales a fin de evitar un

perjuicio irremediable, pues con base en las circunstancias particulares de la peticionaria se vislumbra que "la pérdida

del trabajo (...) y su consiguiente vacancia, la enfrentaría, junto con su hijo, a un perjuicio irremediable que no podría ser

corregido a tiempo, si no es porque la acción de tutela permite evitarlo. Además, la Corte sostuvo por vez primera que

"el nombramiento en provisionalidad de servidores públicos para cargos de carrera administrativa, como es el caso, no

convierte el cargo en uno de libre nombramiento y remoción. Por ello, el nominador no puede desvincular al empleado

con la misma discrecionalidad con que puede hacerlo sobre uno de libre nombramiento y remoción, 3 menos que exista

justa causa para ello". Esta postura ha permanecida inalterada como lo detalló la Corte en la SU-917 de 2010(MP. Jorge

Iván palacio, SPV. Nilson Pínula Pinilla) En esta ocasión, la Corte Constitucional asumió el conocimiento de 24

expedientes de tutelo, los cuales fueron acumulados luego de advertir la existencia de conexidad temática ya que todos

los accionantes desempeñaban cargos de carrera en provisionalidad en diferentes entidades públicas, siendo

desvinculados de sus empleos sin que los actos de retiro hubieren sido motivados. Este Tribunal (i) reiteró la posición

sentada por la Corte desde el año mil novecientos noventa y ocho (1998) referente a la falta de motivación de los actos

administrativos de desvinculación de funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera, y (ii) resaltó la

estrecha relación que guarda la exigencia de motivar los actos administrativo con importantes preceptos de orden

constitucional como lo son el principio democrático, la cláusula del Estado de Derecho, el debido proceso y el principio

de publicidad. La Sala Plena de la Corte Constitucional señaló con relación al contenido de la motivación lo siguiente: "El

acto de retiro no sólo debe ser motivado sino que ha de cumplir ciertas exigencias mínimas respecto de su contenido

rnatenal, de modo que el administrado cuente con elementos de juicio necesarios para decidir 51 acude o no ante la

jurisdicción y demanda la nulidad del acto en los términos del artículo 84 del CCA. Lo contrario significaría anteponer

una exigencia formal de motivación en detrimento del derecho sustancial al debido proceso, pues si no se sabe con

precisión cuáles son las razones de una decisión administrativa difícilmente podrá controvertí! se el acto tanto en sede

gubernativa como jurisdiccional. | | Es por lo anterior por lo que la Corte ha hecho referencia al principio do "razón

suficiente" en el acto administrativo que declara la insubsistencia o en general prescinde de los servicios de un

empleado vinculado en provisionalidad, donde "deben constar las circunstancias particulares y concretas, de hecho y de

derecho, por las cuáles se decide remover a un determinado funcionario, de manera que no resultan válidas aquellas

justificaciones indefinidas, generales y abstractas, que no se predican directamente de quien es desvinculado".

'' Sentencia T-186 de 2013 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva).
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un trato preferencial como acción afirmativa,6 antes de efectuar el nombramiento de
quienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles del respectivo concurso de
méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales. Ello, en
virtud de los mandatos contenidos en los incisos 2° y 3° del artículo 13 Superior, relativos
a la adopción de medidas de protección a favor de grupos vulnerables y personas en
condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas constitucionales que consagran una
protección reforzada para ciertos grupos sociales, tales como las mujeres (art. 43 CP), los
niños (art. 44 C.P.), las personas de la tercera edad (art. 46 C.P) y las personas con
discapacidad (art. 47 C.P.).7

3.4. En relación con el tema, la Corte Constitucional ha precisado algunas medidas
adoptadas para garantizar los derechos fundamentales de quienes ameritan una especial
protección constitucional por estar en condiciones de vulnerabilidad. Por ejemplo, en la
sentencia de unificación SU-446 de 2011,8 esta Corporación hizo un pronunciamiento en
torno a la relación existente entre la provisión de cargos de carrera mediante concurso de
méritos y la protección especial de las personas que ocupan dichos cargos en
provisionalidad y se encuentran en circunstancias especiales por tratarse de personas con
disminución física, sensorial o psíquica, madres y padres cabeza de familia o
prepensionados. Al respecto expresó:

"Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto
esta Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo
pueden ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una
persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones
objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación.
En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el
concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues
precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están
vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las
personas que ganaron un concurso público de méritos".

3.5. Pese a la potestad de desvincular a los funcionarios públicos nombrados en
provisionalidad en un cargo de carrera con observancia de los requisitos propios de la
estabilidad relativa o intermedia de que son titulares, la sentencia en cita señaló que deben
respetarse los derechos fundamentales de aquellos funcionarios que están en condición de
vulnerabilidad. Se sostuvo al respecto:

"Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de
la que gozaba, sí tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una
medida de acción afirmativa a: i) las madres y padres cabeza de familia; ¡i)
las personas que estaban próximas a pensionarse, entiéndase a quienes
para el 24 de noviembre de 2008 -fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de

Este razonamiento se impuso por la Sala Plena de la Corporación en la providencia SU-446 de 2011 en la cual la Corte

no amparó los derechos de las personas que ocupaban cargos en provisionalidad, en situación de debilidad manifiesta y

que habían sido remplazados por empleados de carrera en la Fiscalía de General de la Nación. Aun asi, en dicha ocasión

l<i Cot pot ación planteó que, aunque primaban los derechos de acceder al cargo de los empleados de carrera, la entidad

tenía el deber constitucional de emplear medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el especial

contexto de las personas vinculadas en provisionalidad.

'' Al respecto, ver, entre otras la sentencia T-462 de 2011 (MP. Juan Carlos Henao Pérez) y la SU-466 de 2011 (MP. Jorge
Ignacio Preteit Chaljub, SV. Jorge Iván Palacio y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, SPV, Humberto Antonio Sierra Porto)
54 (MP. Jorge Ignacio Preteit Chaljub, SV. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Jorge Iván Palacio Palacio y Humberto
Antonio Sierra Porto, AV Luis Ernesto Vargas Silva)
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2008- les faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos para obtener
la respectiva pensión; y iii) las personas en situación de discapacidad".

En esta ocasión debe tenerse en cuenta que el actor es un funcionario público que fue
nombrado como provisional en un empleo de carrera, pero además tiene la condición de
prepensionado, de conformidad con el artículo 1° del Decreto 3905 de dos mil nueve
(2009).

4. Cargos de carrera, ocupados en provisionalidad por personas que tienen la
condición de prepensionados

4.1. Debe la Sala precisar en relación las afirmaciones realizadas en el proceso de tutela,
por parte de la Secretaría de la Función Pública del Departamento de Cundinamarca y
luego consignadas en el fallo por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, en el cual se sostuvo que el señor Riveros no es beneficiario de la figura del
retén social, en cuanto éste sólo aplica a los empleados de aquellas entidades estatales
que están en procesos de renovación o de reestructuración.

En esta ocasión no se trataba de un proceso de reorganización de la planta de personal
de la entidad accionada originada en una reestructuración de la misma, sino que se llevó
a cabo un concurso de méritos para proveer los cargos que se encontraban ocupados por
personal en provisionalidad. Sin embargo, ello no implica que el señor Riveros no tuviera
derecho a la estabilidad laboral relativa, en virtud de la protección establecida en el
Decreto 3905 de 2009 "Por el cual se reglamenta la Ley 909 de 2004 y se dictan normas
en materia de carrera administrativa"y en el Acuerdo 121 de 2009 "Por medio del cual se
establece el procedimiento a seguir para implementar lo dispuesto en el Decreto 3905 de
2009", aquellos funcionarios provisionales que ostentan la condición de prepensionados
tienen derecho a permanecer en sus empleos hasta tanto causen su derecho a la
pensión.

Mecanismos de protección de los funcionarios públicos prepensionados que ocupan
cargos de carrera en provisionalidad en el marco de un concurso de méritos

4.2. La figura del retén social no puede confundirse con la estabilidad laboral de quienes
ocupan cargos públicos en provisionalidad, ya que mientras que el retén social se predica
de aquellos funcionarios públicos que, en el marco del programa de reestructuración de
las entidades del Estado, ostentan la condición de padres o madres cabeza de familia,
personas con limitación física, mental, visual o auditiva y funcionarios próximos a
pensionarse;9 la figura de la estabilidad relativa de los empleados que ocupan cargos en

9 La Corte Constitucional en la sentencia de unificación SU-897 de 2012 abordó de manera detallada la protección de ios

prepensionados como sujetos de especial protección constitucional, sosteniendo que el derecho a !a pensión de vejez

garantiza el goce efectivo del derecho a la seguridad social de aquellas personas que no pueden proveerse por sí

mismos los medios de subsistencia. En palabras de la Corte: "[L]a protección que se deriva del contenido del derecho

fundamental a la seguridad social en pensiones y de la regulación legal existente no puede ser otra que lograr el

cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de jubilación o vejez por parte de los servidores próximos a

pensionarse. En este sentido las órdenes que proferirá la Sala consistirán en que, cuando se compruebe la pertenencia a

la categoría de prepensionados se garantice el pago de aportes a ios sistemas pensiónales hasta que se alcance el

tiempo de cotización requerido para acceder a la pensión de jubilación. El sustento para esta decisión se encuentra en el

contenido del derecho fundamental a la seguridad social, cuyo fundamento es el artículo 48 de la Constitución y,

adicionalmente, se complementa y fortalece por lo dispuesto en el ámbito internacional pues son varios los

instrumentos internacionales que reconocen el derecho de las personas a la seguridad social. De la lectura de las normas

mencionadas se deduce que el derecho a la seguridad social protege a las personas que están en imposibilidad física o

mental para obtener los medios de subsistencia que le permitan llevar una vida digna a causa de la vejez, del

desempleo, de una enfermedad o incapacidad laboral o, en general, de cualquier otra causa que tenga el mismo efecto.
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provisionalidad y que se acogieron al beneficio establecido en el Decreto 3905 de dos mil
nueve (2009), hace referencia a aquellos funcionarios: (i) que fueron nombrados en tales
cargos antes del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil cuatro (2004), (¡i) a cuyos
titulares a la fecha de expedición del Decreto 3905 de 2009 les falte tres (3) años o menos
para causar el derecho a la pensión de jubilación, razón por la cual (iii) sus puestos serán
ofertados por la Comisión Nacional del Servicio Civil una vez el servidor cause su
respectivo derecho pensional.

4.3. El Presidente de la República expidió el Decreto 3905 de 2009 "Por el cual se
reglamenta la Ley 909 de 2004 y se dictan normas en materia de carrera administrativa",
con el fin de otorgar una protección especial frente a la permanencia en el empleo, en el
marco de la realización del concurso de méritos, a los funcionarios públicos que se
encuentran próximos a pensionarse y se desempeñan en cargos de carrera en
provisionalidad. Esto, en aras de evitar la desvinculación del servicio de manera inmediata
y sin consideración alguna de su condición de prepensionados.10

Mediante el Acuerdo 121 de dos mil nueve (2009) "Por medio del cual se establece el
procedimiento a seguir para implementar lo dispuesto en el Decreto 3905 de 2009" se dijo
en el artículo 1° que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 3905 de dos mil nueve
(2009), los jefes de los organismos o entidades deberán reportar a la CNSC, dentro de los
dos (2) meses siguientes a la fecha de publicación del referido Decreto, los empleos que
se encuentren ocupados en las siguientes condiciones: (i) Que se trate de un empleo
vacante en forma definitiva que pertenezca al sistema de carrera general, a los sistemas
específicos y al sistema especial del Sector Defensa; (ii) Que esté siendo desempeñado

En este sentido, el derecho a la pensión de jubilación o vejez, como manifestación del derecho fundamental a la

seguridad social, busca garantizar que se reciba un auxilio económico en aquella etapa de la vida en que la edad de las

peí son.i-s les dificulta acceder a un sustento derivado de una relación laboral. Así, cuando el legislador crea una

proteccióti para aquellas personas que están próximas a pensionarse, el sentido que tributa en mejor forma el

contenido del derecho fundamental a la seguridad social en pensiones es que dicha garantía logre cfectivizar el acceso a

la pensión a todas las personas que sean beneficiarías de dicha protección". Igualmente la Sala de Revisión, en la

sentencia T-186 de 2013 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva), esta Corporación señaló que "El fundamento del

reconocimiento de la estabilidad laboral reforzada de los prepensionados no es un asunto que dependa de un mandato

legislativo particular y concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto debido a que dicha estabilidad opera

como instrumento para la satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos poblacionales, que se verían

gravemente interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, la Corte desestima lo expresado por los jueces de

instancia, en el sentido de confundir la estabilidad laboral reforzada de los prepensionados con la figura del retén social,

para concluir erróneamente que la mencionada estabilidad solo es aplicable en los casos que el retiro del cargo se

sustenta en su supresión ante la liquidación de la entidad y en el marco de los procesos de restructuración de la

Administración Pública. En contrario, el retén social es apenas una especie de mecanismo, dentro de los múltiples que

pueden considerarse para garantizar los derechos fundamentales concernidos por la permanencia en el empleo público

de los servidores próximos a pensionarse. En otras palabras, el fundamento de la estabilidad laboral de los

prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, resulta aplicable en cada uno de los escenarios en que entren en

tensión los derechos al mínimo vital y la igualdad, frente a la aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro del

cargo, entre ellas el concurso público de méritos, como se explica enseguida".

10 El artículo 12 del Decreto 3905 de 2009 estableció: "Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema de carrera

general, de los sistemas específicos y especial del Sector Defensa, que estén siendo desempeñados con personal

vinculado mediante nombramiento provisional efectuado antes del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil cuatro

(2004) a cuyos titulares a la fecha de expedición del presente decreto les falten tres (3) años o menos para causar el

derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la Comisión Nacional del Servicio Civil una vez el servidor cause

su respectivo derecho pensional. Surtido lo anterior, los empleos deberán proveerse siguiendo el procedimiento

señalado en la Ley •';,• ! de 2004, en los Decretos-ley 765, 775, 780, 790 de 2005, 91 de 2009 y en sus decretos

reglamentarios".
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con personal vinculado mediante nombramiento provisional efectuado antes del
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil cuatro (2004); (iii) Que quien esté
desempeñado dicho empleo en las anteriores condiciones, a la fecha de expedición del
Decreto 3905 de 2009, estos es, ocho (8) de octubre, le falten tres (3) años o menos para
causar su derecho a la pensión de jubilación; (iv) Finalmente, resaltó que se entiende que
se ha causado el derecho a la pensión cuando se cumpla con la totalidad de los
requisitos, que conforme a las normas vigentes, le permitan al servidor solicitar su
reconocimiento pensional.

El articulo 12 del Acuerdo en cita, consagra la condición suspensiva en que queda
sometida la posibilidad de ofrecer un cargo ocupado en provisionalidad por un
prepensionado en el concurso de méritos: "Los empleos reportados ante la CNSC
desempeñados por servidores provisionales en condición de prepensionados que
cumplan con los requisitos establecidos en el Decreto 3905 de dos mil nueve (2009),
estarán sometidos a una condición suspensiva, en la medida en que sólo serán ofertados
por la CNSC una vez el servidor cause su respectivo derecho pensional".

4.4. Como se observa, el Decreto 3905 de dos mil nueve (2009) y el Acuerdo 121 de dos
mil nueve (2009), tienen entre sus finalidades que aquellos empleos que se encuentren
ocupados por funcionarios provisionales prepensionados nombrados antes del
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil cuatro (2004),11 puedan ser identificados y
excluidos del concurso por estar sometidos a una condición suspensiva, en la medida en
que sólo serán ofertados por la CNSC una vez el servidor cause su respectivo derecho
pensional.

4.5. Lo expuesto, pone de presente la relevancia constitucional de garantizar una
protección especial frente a la estabilidad en el empleo a las personas próximas a
pensionarse, que se encuentren bien sea en el marco de un proceso de reestructuración
del Estado, de liquidación de una entidad, o de cualquier otra situación en la cuál entren
en tensión los derechos al mínimo vital y al trabajo, frente a la aplicación de disposiciones
que impliquen el retiro del cargo; en aras de garantizar el disfrute de la pensión de vejez
como manifestación del derecho a la seguridad social.

5. La acción de tutela procede de manera excepcional para controvertir los actos
administrativos

5.1. Para resolver el asunto que convoca a la Sala, se realizará el análisis acerca de la
procedibilidad de la acción de tutela. Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que
el mecanismo judicial previsto por el ordenamiento jurídico para controvertir los actos
administrativos, es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho,12 ejercida ante la

1 Acuerdo 121 de 2009. Artículo 25. "Procedimiento para reportar ante la CNSC los empleos vacantes en forma

definitiva provistos de manera provisional con prepensionados. El trámite sólo podrá iniciarse por solicitud del

interesado ante el representante legal de la entidad donde se encuentre vinculado el servidor, acompañando para tal fin

la información necesaria para que la entidad pueda constatar su situación de prepensionado, de acuerdo con los

términos establecidos en el Decreto 3905 de 2009".

1? Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo". Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. 'Toda persona que se crea lesionada en un

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare et daño. La

nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. Igualmente podrá

pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado

por este al particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la

demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto
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jurisdicción contenciosa administrativa. Sin embargo, siguiendo lo expresado por esta
Corporación en la sentencia T-186 de dos mil trece (2013), las acciones judiciales que se
pueden ante esa jurisdicción en ocasiones no resultan idóneas para las personas
próximas a pensionarse que ven amenazados sus derechos, quienes dependen
económicamente del ingreso derivado del ejercicio de un cargo público. En dicha
sentencia se indicó que ello se debe a:

"[...] que la duración usual de estos procesos excede ampliamente los
requerimientos propios de la satisfacción del mínimo vital del afectado. Por
ende, como lo ha señalado la Corte, dicha tesis de improcedencia "(...)$e
fundamenta en las siguientes premisas: el reconocimiento de un derecho
pensional, de acuerdo con lo establecido por esta Corporación, debe darse
en el término de 4 meses, y la inclusión en nómina de pensionados del
interesado, en un término de 2 meses adicionales; de otra parte, según
jurisprudencia constante de este Tribunal, la suspensión extendida en el pago
de salarios, por más de dos meses, permite presumir la afectación al mínimo
vital (SU-955 de 2000).

En ese marco, para que el mecanismo judicial sea efectivo, debería asegurar
una respuesta en el término de dos (2) a tres (3) meses o, en cualquier caso,
en un término inferior a seis (6) meses.|| No hace falta recurrir a estadísticas
relacionadas con el nivel de congestionamiento o la duración en promedio de
un proceso judicial para asumir que difícilmente la respuesta al problema
jurídico podría producirse en menos de seis (6) meses, pues esa situación
puede considerarse un hecho notorio. Por lo tanto, en este escenario
constitucional y, específicamente, si el propósito de la acción es evitar la
solución de continuidad entre el pago de salarios y el pago de pensiones, los
mecanismos judiciales alternativos (plausiblemente la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho) carecen de efectividad suficiente para la
protección de los derechos fundamentales amenazados".

5.2. Bajo este contexto, esta Sala considera que en el presente caso la acción de tutela
es el mecanismo eficaz para la salvaguarda de los derechos del accionante, en tanto
exigirle al señor Fernando Riveros Triviño acudir a la jurisdicción contencioso
administrativa no resulta eficaz, teniendo en cuenta su condición de prepensionado y que
su salario es la única fuente de ingresos propia y de su familia compuesta por él y su
cónyuge.

6. Cuando se verifica carencia actual de objeto por hecho superado, el juez
constitucional mantiene su competencia para pronunciarse de fondo sobre el
problema jurídico planteado

6.1. En este caso se presenta un hecho superado, porque el accionante al momento de
proferirse el fallo, se le reconoció su derecho pensional. Sin embargo, de conformidad con
reiterada jurisprudencia constitucional, de presentarse la figura de la carencia actual de
objeto en el trámite de una acción de tutela, la Sala de Revisión conserva la competencia
para pronunciarse sobre la situación que presuntamente vulnera los derechos
fundamentales del interesado. En ese orden de ideas, el juez constitucional resuelve de
fondo el asunto puesto a su consideración, y sólo en la parte resolutiva de la sentencia
declara que el objeto de la controversia dejó de existir, porque se superaron las
circunstancias que lo originaron o por consumarse el daño sobre el cual se pedía

intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la notificación de

aquel."
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protección.

En la sentencia SU-225 de 201313 la Sala Plena de la Corporación reiteró que la carencia
actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del juez de tutela relativa
a lo solicitado en el proceso correspondiente no surtiría ningún efecto, como
consecuencia de dos circunstancias: el hecho superado o el daño consumado. El primero
se presenta cuando al momento del fallo la pretensión que originó la interposición de la
acción ha sido satisfecha. El segundo, como ya se dijo, cuando ocurre el daño sobre el
cual el interesado pedía el amparo.

6.2. En ambos casos el juez de tutela en sede de revisión puede pronunciarse de fondo a
prevención para que la parte accionada se abstenga de repetir las actuaciones que en un
primero momento dieron origen a la presentación de la tutela. También, cuando hay daño
consumado, la Corte ha considerado que la forma de garantizar los derechos
constitucionales de las personas que se puedan ver afectadas por las omisiones o
negligencias de la parte demandada, consiste en poner en conocimiento de los órganos
de control las actuaciones que afectaron el goce efectivo de un derecho fundamental. Así
lo sostuvo la Corte en la sentencia T-520 de dos mil doce (2012),14 relativa a algunos
casos acumulados en los que cuatro (4) ciudadanos fallecieron, sin recibir la atención
médica que requerían de manera urgente. Pese a que se presentaba un objeto superado
con relación al amparo, se decidió poner en conocimiento de la Superintendencia de
Salud el caso de los usuarios del Sistema Público de Salud cuyas muertes se originaron
en la falta de atención médica oportuna de sus EPS.

6.3. En la presente tutela el asunto de fondo versa sobre el hecho de que un cargo
ocupado en provisionalidad por un empleado en condición de prepensionado fuera
ofertado por la CNSC y conformada la lista de elegibles para proveerlo, pese a que el
peticionario había elevado la solicitud de reconocimiento de la pensión pero aún no se le
reconocía la misma. Sin embargo, el Despacho constata que mediante la Resolución No.
313978 del veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013), Colpensiones reconoció
el pago de la pensión de vejez. De esta decisión tuvo conocimiento la Sala mediante
comunicación enviada por la Secretaría de la Función Pública el tres (3) de febrero de dos
mil catorce (2014).

7. La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Secretaría de la Función Pública del
Departamento de Cundinamarca vulneraron los derechos fundamentales del señor
Fernando Riveros Triviño, porque a pesar de que su desvinculación ocurrió cuando

' Corte Constitucional, sentencia SU-225 de 2013 (MP. Alexei Julio Estrada): en esa ocasión la controversia versaba

sobre In solicitud de nulidad de un laudo arbitral en el cual se condenaba a la ETB a pagar una suma de dinero a OCCEL,

orden que se fundamentó en diversas resoluciones que posteriormente fueron anuladas por la Sección Tercera del

Consejo de Estado. Al momento de fallar, la Sala Plena de la Corte conoció que el laudo recurrido también fue declarado

nulo por la Sección Tercera del Consejo de Estado mediante el Auto No. 43045 del 9 de agosto de 2012, por lo tanto

sostuvo que "(,.,) no es del caso emitir un pronunciamiento de fondo sobre el asunto en estudio, por cuanto se está ante

una carencia actual de objeto. Efectivamente, tanto el origen de la litis como las pretensiones de la presente acción de

tutela, consistían en que el laudo arbitral proferido por el Tribunal de Arbitramento el 15 de diciembre de 2006, fuera

declarado nulo. Para la Sola, al encontrarse satisfecha la pretensión formulada en sede de tutela, la probable vulneración

de los derechos fundamentales a la igualdad y al debido proceso de la parte actora, ha sido superada, en vista de que el

Consejo de Estado, órgano competente para el efecto ya dictó medidas en ese sentido, las cuales, desde nueve (9) de

agosto de dos mil doce (2012} vienen ejecutándose. Frente a lo anterior, es necesario concluir, conforme a lo anotado en

precedencia, que la decisión que habría de adoptarse en el casa concreto, resultaría contrario al objetivo

constitucionalmente previsto para este mecanismo de amparo, pues supondría una dualidad de propósitos

absolutamente innecesaria."

" Corte Constitucional, sentencia T-520 de 2012 (MP. María Victoria Calle Correa).
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había causado el derecho a su pensión, se efectuó antes ingresar a la nómina de
pensionados.

7.1. El actor fue nombrado en provisionalidad el dos (2) de julio de mil novecientos
noventa y siete (1997), como profesional universitario, código 219 grado 04 de la oficina
de Control Interno de la Gobernación de Cundinamarca mediante Resolución No. 01541
del veintidós (22) de julio de mil novecientos noventa y siete (1997). A través de la
Resolución No. 791 del seis (6) de mayo de dos mil trece (2013), su cargo fue ofertado
mediante concurso público. Posteriormente y como resultado de tal concurso se nombró
en su cargo al señor Jairo Alfredo Sánchez quien ocupó el primer lugar en la lista de
elegibles. Mediante la resolución No. 0410 del veinte (20) de junio de dos mil trece (2013)
emitida por esta misma entidad, fue desvinculado de su cargo,15 declarándosele
insubsistente antes de que fuera incluido en la nómina de pensionados.

El peticionario afirmó que inicialmente se inscribió a la Convocatoria No. 001 de dos mil
cinco (2005), y superadas las etapas del concurso decidió no continuar el proceso de
selección para acogerse a lo establecido en e! artículo 1° del Decreto 3905 de 2009, "Por
el cual se reglamenta la Ley 909 de 2004 y se dictan normas en materia de carrera
administrativa", de acuerdo con el cual los empleos vacantes del sistema de carrera
general, de los sistemas específicos y especial del Sector Defensa, desempeñados por
funcionarios nombrados en provisionalidad antes del veinticuatro (24) de septiembre de
dos mil cuatro (2004) a cuyos titulares a la fecha de expedición del presente decreto les
falten tres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación, serían
ofertados por la Comisión Nacional del Servicio Civil una vez el servidor causara su
respectivo derecho pensional. Razón por la cuaí el peticionario el día nueve (9) de
noviembre de dos mil nueve (2009) solicitó a la Secretaría de la Función Pública ser
amparado por el Decreto 3905 de dos mil nueve (2009) y el Acuerdo 121 de dos mil
nueve (2009),16 para que le fuera reconocida su condición de prepensionado. En
consecuencia, requirió que su cargo no fuese ofertado hasta obtener su pensión de
jubilación.

7.2. Por su parte, la CNSC señaló que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3905
de dos mil nueve (2009) el cargo de profesional universitario código 219 grado 4, fue
ofertado mediante Resolución No. 0791 del seis (6) de mayo de dos mil trece (2013), pero
según la entidad ello ocurrió cuando ya el accionante había causado el derecho a su
pensión.

7.3. La Secretaría de la Función Pública del Departamento de Cundinamarca, consideró
que pese a que el señor Riveros solicitó ante esta entidad el reconocimiento de su
condición de prepensionado el nueve (9) de noviembre de dos mil nueve (2009), para
quedar cobijado por el Decreto 3905 de dos mil nueve (2009), fue sólo hasta el siete (7)
de febrero de dos mil trece (2013) cuando éste radicó la solicitud de pensión ante
Colpensiones. Por este motivo, la Secretaría manifestó que en varias oportunidades
llamó la atención al señor Riveros recordándole que debía realizar los trámites de
reconocimiento de la pensión, pues su cargo debía ser ofertado medíante concurso
público.

7.4. La discrepancia del señor Fernando Riveros al ser desvinculado del cargo que
ocupaba en provisionalidad, se origina en que en virtud de su condición de prepensionado
considera que no podía ser retirado del empleo hasta tanto hubiese causado su derecho a

' ' ' "Por medio de la cual se hace un nombramiento en período de prueba v se declara insubsistente un nombramiento
provisional". Folio 24.
lh "Por medio del cual se establece el procedimiento a seguir para implernentar lo dispuesto en el Decreto 3905 de
2009".
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la pensión de vejez de acuerdo con la protección establecida en el Decreto 3905 de dos
mil nueve (2009) y hubiese sido incluido en nómina de pensionados, momento en el cual,
asegura, si podía proveerse el cargo con quien hubiese aprobado el respectivo concurso
de méritos y así garantizarse su mínimo vital.17

Al respecto, la Sala Primera de revisión encuentra que el peticionario es titular de la
protección a la estabilidad laboral estipulada en favor de los funcionarios provisionales
que ostentan la condición de prepensionados consagrada en el Decreto 3905 de dos mil
nueve (2009), que se traduce en garantizar su permanencia en el cargo hasta tanto el
funcionario cumpla los requisitos para solicitar la pensión de vejez. Pues de acuerdo con
los hechos demostrados durante el proceso, el peticionario cumple con los presupuestos
establecidos en el Decreto en mención y en el artículo 1° del Acuerdo 121 de dos mil
nueve (2009). Esto es: (i) el señor Riveras se desempeñaba en el cargo de profesional
universitario código 219 grado 4 de la oficina de Control Interno de la Gobernación de
Cundinamarca, el cual pertenece al sistema general de carrera, (ii) fue vinculado a dicho
cargo desde el veintidós (22) de julio de mil novecientos noventa y siete (1997), y (iii) a la
fecha de expedición del Decreto 3905 de dos mil nueve (2009), esto es el ocho (8) de
octubre, al peticionario le faltaban tres (3) años o menos para causar su derecho a la
pensión de jubilación.

Conforme a estas circunstancias, fue objeto de la protección consagrada en el Decreto
3905 de 2009. Al acogerse a ese beneficio el cargo desempeñado por el peticionario
estaba sometido a una condición suspensiva que impedía ofrecer dicho empleo en el
concurso de méritos hasta tanto el señor Riveros causara su derecho conforme lo
establecido en el artículo 1° del Acuerdo 121 de 2009, en su artículo 1° que "cuando se
cumpla con la totalidad de los requisitos, que conforme a las normas vigentes, le permitan
oí servidor solicitar su reconocimiento pensiona!".^

7.5. Como se expuso en las consideraciones de esta providencia, el cargo del actor se
ofertó mediante la Resolución 791 del seis (6) de mayo de dos mil trece (2013) "por la
cual se conforma la lista de elegibles para proveer unos empleos de carrera de la entidad
Gobernación de Cundinamarca, convocados a través de la Aplicación V de la
Convocatoria 001 de 2005" y la desvinculación del señor Riveros se realizó por medio de
la Resolución No. 410 del veinte (20) de junio de dos mil trece (2013), expedida por el

:/ En la sentencia C-1037 de 2003 (M.P. Jaime Araujo Rentería) la Sala Plena de la Corporación estudió la
constitucionalidad del parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 de 2003 "por la cual se reforman algunos disposiciones del
sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensiónales
exceptuados y especiales", el cual señala "{...) se considera justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la
relación Segal o reglamentaria, que ei trabajador del sector privado o servidor público cumpla con los requisitos
establecidos en este articulo para tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar por terminado el contrato de
trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la pensión por parte de las
administradoras del sistema general de pensiones." En esa oportunidad el ciudadano demandante señaló que la norma
desconocía el principio de la irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, la favorabilidad y "primacía de la
realidad sobre las formalidades de las disposiciones legales" al establecer, por un lado, como justa causa para dar por
terminada cualquier relación laboral pública o privada, que el trabajador cumpla con los requisitos para tener derecho a
la pensión y, por otro, al permitir al empleador terminar la relación laboral cuando sea reconocida o notificada la
pensión, sin garantizar efectivamente que la persona reciba su pensión para continuar garantizando su mínimo vital. La
Sala advirtió qué "Sa desmejora en los ingresos del trabajador al cambiar su status de trabajador activo al de pensionado,
dado que en el mejor de los casos recibirá lo equivalente al 75% de su salario, no puede traducirse tampoco en que no
reciba la mesada pensional durante ese intervalo de tiempo, puesto que dicha situación cercenarla, también, la primacía
que la Caita reconoce a los derechos inalienables de la persona, en este evento del trabajador." Y consideró que la
notificación del reconocimiento de la pensión no protegía efectivamente el derecho al mínimo vital de los trabajadores
Por lo tanto, declaró la exequibilidad de la norma siempre y cuando además de la notificación del reconocimiento de la
pensión no se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina
de pensionados correspondiente.
n Artículo 15 del Acuerdo 121 de 2009.
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Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de las etapas del proceso de selección
desarrollado por la CNSC.

Para el momento en que se ofertó el cargo, el actor ya había causado su derecho a la
pensión. Por ello, ni la CNSC ni la Secretaría de la Función Pública vulneraron la
estabilidad relativa del accionante en virtud de su especial condición de prepensionado.
Sin embargo, no se consideraron las especiales circunstancias del trabajador relativas a
que: (i) el señor Riveros ya había radicado su reconocimiento y pago de la pensión de
jubilación, se encontraba a la espera de la decisión por parte de Colpensiones; (ii) el
salario que devengaba en la Gobernación de Cundinamarca, era el único ingreso de su
familia compuesta por el y su cónyuge. Particularidades que al momento de declarar la
¡nsubsistencia del señor Riveros fueron desconocidas por ambas entidades. Este
proceder, a juicio de esta Sala, ocasionó una afectación a los derechos fundamentales.

7.6. Como se constató con la información obrante en el expediente, la pensión de
jubilación del señor Riveros Triviño ya fue reconocida por Colpensiones, mediante
Resolución No. 313978 del veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013), si bien
con esta prestación el peticionario tiene la posibilidad de satisfacer sus necesidades
básicas y las de su familia, no se puede perder de vista que la misma fue reconocida al
peticionario cinco (5) meses después de ser retirado del cargo, razón por la cual la Sala
Primera de Revisión considera que se le violaron sus derechos, ya que si se suspende la
fuente de ingresos de un trabajador no puede éste suplir sus necesidades básicas. Por
este motivo, la protección a los prepensionados debe extenderse hasta el momento en el
cual este incluido en nómina de pensionados.

De este modo, la Sala Primera de Revisión considera que debe haber una continuidad
entre el salario devengado y el reconocimiento efectivo de la pensión de vejez. No es
entonces suficiente argumentar el retiro del cargo por el reconocimiento de la pensión, ya
que se debe verificar sí el pensionado ha sido incluido en la nómina para que entre el
momento del retiro y el pago efectivo de la pensión, no se afecte el mínimo vital del
pensionado.

7.7. Ahora bien, como la Sala Primera de Revisión advirtió que se está en presencia de
un hecho superado, pues al peticionario le fue reconocida la pensión de vejez por parte
de Colpensiones por medio de la Resolución No. 313978 de veintiuno (21) de noviembre
de dos mil trece (2013),19 ello implica que cesó la vulneración de sus derechos por parte
de las autoridades accionadas.

8. Conclusión

Los empleos de los funcionarios públicos prepensionados que ocupan cargos de carrera
en provisionalidad y fueron nombrados en tales cargos antes del veinticuatro (24) de
septiembre de dos mil cuatro (2004), a cuyos titulares a la fecha de expedición del
Decreto 3905 de dos mil nueve (2009) les falte tres (3) años o menos para causar el
derecho a la pensión de jubilación, no pueden ser ofertados antes de que el funcionario
cause su respectivo derecho pensional. Y, en caso de ser ofertado en cumplimiento de lo
establecido en este Decreto, su desvinculación no se puede efectuar antes de que este se
encuentre en nómina de pensionados.

Dadas las anteriores consideraciones, la Sala Primera de Revisión revocará la sentencia
proferida en segunda instancia por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia el veinte (20) de agosto de dos mil trece (2013), que a su vez confirmó la
sentencia proferida en primera instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior del

Folio 11 a 14, Cuaderno de Revisión.
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Distrito Judicial el veintidós (22) de julio de dos mil trece (2013), en la cual se declaró la
improcedencia de la acción, y en su lugar ordenará el amparo de los derechos
fundamentales al mínimo vital, a la seguridad y a la vida digna del señor Fernando
Riveros Triviño, pero declarará la carencia actual de objeto por hecho superado en cuanto
a la pretensión de reconocimiento de la pensión de vejez a cargo de Colpensiones.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional,
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, el veinte (20) de agosto de dos mil trece (2013), que a su vez
confirmó la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial,
el veintidós (22) de julio de dos mil trece (2013), en la cual se declaró la improcedencia de
la acción de tutela de Fernando Riveros Triviño la Comisión Nacional del Servicio Civil y la
Secretaría de la Función Pública del Departamento de Cundinamarca. Y en su lugar,
AMPARAR los derechos fundamentales del accionante al mínimo vital, a la segundad y a
la vida digna.

Segundo.- Declarar la carencia actual de objeto por HECHO SUPERADO en relación con
la pretensión de reconocimiento de la pensión de vejez del señor Fernando Riveros
Triviño

Tercero.- Por Secretaría General, LÍBRENSE las comunicaciones a que se refiere el
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.

Copíese, notifíquese, comuniqúese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y
cúmplase.

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA
Magistrada

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ
Magistrado

COA) aclaración de voto

MARTHA VICTORIA SACHICA MÉNDEZ
Secretaria General.
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2.EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA SALA TERCERA DE
ORALIDAD MEDIANTE SENTENCIA DE TUTELA No. 121 DE AGOSTO 16 DEL
2016. ACCIONANTE: CARLOS FERNANDO SERRANO RANGEL.
ACCIONADA: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. RADICADO
No.:05001-23-33-000-2016-01792. ASUNTO: DERECHO AL
TRABAJO/IGUALDAD/CONCURSO DE
MERITOS/PROVISIONALIDAD/PERJUICIO IRREMEDIABLE/PROCEDENCIA
DE LA ACCIÓN DE TUTELA/MÍNIMO VITAL.MAG.PONENTE: Dra. MARTHA
CECILIA MADRID ROLDAN; expresó:

CONSIDERACIONES

Según lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Nacional y el artículo 37 del Decreto 2591

de 1991. el Tribunal Administrat ivo de Antioquia es competente para conocer \r fa l lo en

primera instancia acerca de la acción impetrada en el asunto de la referencia.

I-J art ículo 86 de la Constitución Política introdujo la ACCIÓN DE TUTELA para que toda persona

pueda:

"... reclamar unte los jueces, en lodo intímenlo v lugar, mediante im procedimiento preferente v
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus Jeredios
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resallen vulnerados o amena-ados por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública... "

PROBLEMA JURÍDICO:

l.:n el caso objeto de estudio, el accionante solicita al Juez Constitucional tutelar sus derechos

fundamentales y en consecuencia, se ordene a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA

NACIÓN que se abstenga de nombrar de la lista de elegibles y por tanto, mantenerlo en su cargo

debido a su condición de prepensionado y de padre cabe/a de hogar, hasta tanto sea inc lu ido en la

nómina de pensionados de Colpensiones. ello, a fin de que se protejan sus derechos fundamentales

y los de su fami l i a que dependen económicamente de él. Por tal razón, entrará la Sala a anal izar los

siguientes teínas, para determinar si es procedente la solicitud de tutela.
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l)c ht procedencia de la acción de tutela:

hn relación con la procedencia de la acción de tutela, el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991

establece:

"ARTICI^LO 5". PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. La acción Je luida procede
contra tocia acción u omisión cíe las autoridades públicas, que hará violado, viole o amenace violar
cualquiera de ios derechos de que traía el artículo 2 de esta ley. También procede contra acciones
n omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capitulo I ¡I de este Decreto.

La procedencia de la tutela en ningún caso esleí sujeta a que la acción de la autoridad o de!
¡¡anicular se hava manifestado en un acto jurídico escrito. "

De IÍKS concursos públicos de méritos:

Los concursos públicos de méritos tienen fundamento en el artículo !25 Consti tucional, que

dispone "Los funcionarios, cuvo sistema de nombi'aiuiento no liaya sido determinado por la

('onsiiiución o la ley, serán nombrados por concurso público. .'/ El ingreso a los cargos de carrera

\ el ascens o en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la

lev para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. " Con ellos precisamente se pretende

que el acceso al empleo público corresponda a criterios objetivos, de imparcialidad y mérito según

las capacidades, la preparación y las aptitudes de los aspirantes con el fin de escoger a quien mejor

pueda desempeñarse.

De la lectura del precepto Constitucional también se desprende la necesidad de seguir con los

lincamientos que la Ley l i je para acreditar los méritos y calidades de los aspirantes, esto con el fin

de asegurar derechos fundamentales tales como el debido proceso y la igualdad, además de!

cumpl imien to de los deberes que han de caracleri/ar la acluación adminis t ra t iva .

Kl sistema de carrera no sólo pretende garantizar que los servidores públicos tengan la experiencia,

el conocimiento c idoneidad necesaria para prestar sus servicios, sino garanli/ar la igualdad de

oportunidades en el acceso a la función pública, bajo criterios de imparcia l idad y objet ividad. Al

respecto, adquiere especial relevancia el debido proceso en el marco de los concursos de méritos,

cuyo alcance ha sido definido por Al to Tribunal Constitucional en los siguientes términos:

"4.3. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un insirumento que garantida ¡a selección
fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del as¡>irante
pctra desempeñar las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en ¡nía actuación
administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional
(artículo 29 Superior).
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Para cumplir leu deber, la entidad encargada de administrar el concurso de méritos
elabora una resolución Je convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que deben
reunir los as¡>iranles a los cargos para ¡os cuales se efectúa el concurso, sino que también
debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad administrativa debe
someterse para realizar las etapas propias del concurso, asi como la evaluación y la loma
de la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a
las normas que el/a misma, como ente administrador expida, o sustraerse al cumplimiento
de éstas, atenía contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre sometida
la administración, así como también contra los derechos de los aspirantes que se vean
afectados con tal situación.

Precisamente,, sobre el tema la Sala Plena de esta Corporación al asumir el estudio de
varias acciones de tutela formuladas contra el concurso público de méritos que se adelantó
para proveer los cargos de notarios en el país, medíanle sentencia SU-9J3 de 21)09 <MP
Juan Carlos llenao Pérez), señaló que (i) las reglas señaladas para las convoca/orlas' son

las leves del concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la
Constitución, la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales: di/a través de las
reglas obligatorias del concurso, la administración se aufovincttla y autocontrola. en el
sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra previa/nenie
regulada: (i/i) se quebranta el derecho al debido proceso y se infiere un perjuicio cuando
la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sor/írc/idc al
concursante que se sujetó a ellas de buena je. En este punió, esta Sala de Revisión estima
que .w por factores exógenos las reglas del concurso varían levemente en alguna de sus
etapas, las modificaciones que hacen parle integral de la convocatoria inicial, deben ser
plenamente conocidas por las partícipes para que de esta forma se satisfagan los
principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de ¡a
administración y no se menoscabe la confianza legítima que los participantes han
depositado en ¡os parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa;
y. (ivicuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del agotamiento Je las

etapas propias del concurso de méritos, la persona que ocupa en ella el primer lugar
detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior, que no puede ser
desconocido. ""

1.11 relación con la obligatoriedad de la convocatoria del concurso de méritos \u efecto v inculan te a

las entidades que desarrollan el mismo y los aspirantes, la I I . Corte Constitucional en su jurisprudencia,

ha señalado"1:

"Por su parle, la jurisprudencia constitucional ha indicado que el sistema de carrera
administrativa tiene como soporte principios y fundamentos propios de ¡a definición de
Estado consagrados en el artículo 1° de la Caria Política.

íl' Sentencia T-090 de 2013.
21 H , Corte Constitucional, sentencia T-829 de 2012. M.P . : Jorge Ignacio Pretelt Chal jub.
Expediente: T-3.524.549.
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"La importancia de la carrera administrativa como pilar del Estado Social de ¡derecho, se
puso de relieve por esta Corporación en la sentencia C-588 de 2009, al declarar la
¡nexe(¡uib¡lidad del Acto Legislativo No 01 de 2008, que suspendía por el término de tres
años la vigencia del articulo 125 constitucional. En el mencionado pronunciamiento se
indicó que el sistema de carrera administrativa tiene como soporte principios y
fundamentos propios de la definición de Estado que se consagra en el articulo I
constitucional, cuyo incumplimiento o inobservancia implica el desconocimiento de los
fines estatales: del derecho a la igualdad y la prevalencia de derechos fundamentales de
¡os ciudadanos, tales como el acceso a cargos públicos y el debido proceso.

Como consecuencia de lo anterior, en dicho pronunciamiento xe concluyó que "la carrera
administrativa es, entonces, un principio constitucional y, por lo mismo, una de las
garantías cuyo desconocimiento podría acarrear ¡a sustitución de la Constitución", en
donde la inscripción automática, sin el agotamiento de las elapas del proceso de selección,
resultaba abiertamente contraria a los principios y derechos en los que se erige la
('(institución de 1991.

3.4. La convocatoria es, entonces, "la norma reguladora de iodo concurso \
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del
concurso y a los participantes",)' como tal impone las reglas de obligatoria observancia
para lodos. En ella ¡a administración impone ¡os parámetros que guiarán el proceso v los
participantes, en ejercicio del principio de la buena fe y la confianza legítima, esperan su
observancia y cumplimiento. La Corle Constitucional, sobre este particular, ha
considerado que el Estado debe respetar y observar todas v cada una de las reglas y
condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se
convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento
constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, asi como el
respelo por las legitimas expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de
la convocatoria sirven de aulovinciilación y autocontrol porque la administración debe
"respetarlas y que su actividad, en cnanto a la selección de los aspirantes que califiquen

para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada".

Ahora, f ren te al cargo de los Procuradores Judiciales, quienes se encuentran en carrera

a d m i n i s t r a t i v a especial, la Corte refirió lo siguiente en sentencia T 716 de 2013:

"La carrera especial de la Procuraduría General de la Nación es de origen constitucional
y ha sido desarrollada mediante las normas de rango legal que rigen la materia. E!
articulo 2~9 de la Constitución establece que la ley regulará lo relativo a: la estructura v
funcionamiento de la Procuraduría Genera! de la Nación, y lo atinente al ingreso,
concurso de méritos y retiro del servicio. Por su parle el artículo 280 señala que los
agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades, categorías, remuneración,
derechos v prestaciones de los Magistrados y Jueces de mayor jerarquía, ante quienes
ejerzan sus cargos. En razón a que es un sistema especial de carrera administrativa de
origen constitucional, la administración del mismo está a cargo de la comisión que la
misma entidad establece para la materia. Los empleos en dicho sistema especial de carrera
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se clasifican en empleos de carrera administrativa, que son la regla general: y Je libre
nombramiento v remoción, que son la excepción, en virtud del principio de mérito y
carrera establecido en el articulo 125 constitucional, y que cobija a iodos los sis-fainas de
carrera danto general como especiales). En e/ caso dc> las empicados de líhre
nombramiento y remoción, debido a su carácter restringido, los cargos específicos que

corresponden a esta categoría están establecidos en el articulo 1X2 del Decreto 262 de

2000. La provisión de empleos en carrera de3 la Procuraduría General de la Nación, no

difiera de la rea/izada en el sistema general, pues la designación de ¡os empleados de libre
nombramiento v remoción se realiza mediante nombramiento ordinario íart. 82 del Dcío.
262 de 2000), mientras que la provisión de los empleos de carrera se realiza mediante

concurso de méritos farí. !X4 Dcío. 262 de 2000).

"Los empleos de procurador judicial, en razón de la decisión adoptada en la sentencia ('-

101 de 2013 se han convertido de cargos de Ubre nombramiento y remoción en cargos de

carrera administrativa, y en consecuencia, ios servidores que desempeñan esos cargos sin

haberse realizado el correspondiente, concurso de méritos se encuentran en situación de

provisionalidad. Lo anterior implica que ¡as personas en dichas circunstancias están
cobijadas por la estabilidad laboral intermedia que significa ocupar dichos empleos en

provisionalidad, lo que determina que a la luz de ¡a jurisprudencia constitucional, los actos
de desvinculación de tales servidores deben ser motivados. "

La estabilidad en el nombramiento provisional:

I.a provisión de los cargos de carrera, mediante el nombramienio en provisionalidad, surge entre

lauto se surte la designación por el sistema legalmenle previsto, esto es. concurso de méritos, sin

que ello implique que la persona provisionalmente nombrada no pueda ser removida del servicio

hasta tanto se produ/ca el nombramiento antes mencionado, pues puede darse el caso que la

desvinculación de un servidor público obedezca a la facultad discrecional que le asiste ai Dominador

en aras del buen servicio público; en ningún caso, tal modalidad provisional genera fuero de

estabilidad para el funcionario que así lo desempeñe, simplemente la provisionalidad es una forma

de proveer los cargos para no interrumpir la prestación del servicio.

Respecto de la estabilidad laboral relativa de los funcionarios públicos nombrados en

provisionalidad en un cargo de carrera administrativa, dijo la Honorable Corte Constitucional en la

T- 147/1 ."i lo siiiiiientc:

"La vinculación en calidad de provisional constituye un modo de proveer cargos públicos
"cuando se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se proveen en

propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación administrativa que

originó la vacancia temporal". Los cargos provisionales, como su nombre lo Índica, son de

carácter transitorio y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio v evitar
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lu parálisis en el ejercicio Je ¡as funciones públicas mientras se realizan los
procedimientos ordinarios para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en
aplicación de los principios Je eficiencia y celeridad. La naturaleza de los cargos

provisionales difiere de la de los cargos de carrera administrativa y de los empleos de ¡ihre
nombramiento v remoción. Lo.s funcionarios nombrados en provisionalidad en empleos de

carrera no cuentan con las garandas que de ella se derivan, pese a lo cual, tienen el
derecho a que se motive el acto administrativo por medio del cual son retirados de su
cargo, ya que dicha motivación se erige como una garantía mínima que se deriva del
derecho fundamental al debido proceso y del control a la arbitrariedad de la
administración, y no del hecho de pertenecer a un cargo de carrera. Los cargos
provisionales no son asimilables a los cargos de carrera administrativa, y es por ello que a

ios primeros no le son aplicables los derechos que se derivan de ella, ya que quienes se
hallan vinculados en provisionalidad no agotaron los requisitos que exige la Constitución y
la lev para gozar de íales beneficios, es decir, superar exitosamente el concurso de méritos

v el periodo de prueba, entre otros. Pero tampoco pueden asimilarse a los de libre

nombramiento y remoción, pues su vinculación no se sustenta en la confianza para ejercer
funciones de dirección o manejo que es propia de éstos, sino en la necesidad de evitar la
parálisis de la función pública mientras se logra su provisión en ¡os términos que exige la
Constitución, fin consecuencia, frente a los cargos provisionales no puede predicarse ni la

estabilidad laboral propia de los de carrera ni la discrecionalidad relativa de los de libre
nombramiento y remoción: razón por la que el nominados' tiene la obligación de motivar el

ciclo administrativo mediante el cual se produce la desvinculación.

l!na motivación constitucionalmente admisible es aquella en la que la insuhsisiencia .se
basa en argumentos puntuales corno lo son la provisión defmitiva del cargo una vez
realizado el respectivo concurso de méritos; la calificación insalisfactoria del funcionario;
la imposición de sanciones disciplinarias y "otra razón especifica atinente al servicio que
eslá ¡¡restando", como lo puede ser el vencimiento del período por el cual ha sido
designado e! funcionario, siempre que la ley establezca esa posibilidad. En esa medida, las
referencias de carácter general con relación a la naturaleza provisional del nombramiento,
la no pertenencia a la carrera administrativa, la invocación del ejercicio de una facultad
discrecional que realmente no existe, o la "cita de información, doctrina o jurisprudencia
que no se relacionen Je manera directa e inmediata con el caso particular", no son

admisibles como razones claras, detalladas y precisas para la desvinculación de un
funcionario. "

Así misino, es necesario traer a colación también lo indicado por la Corte Constitucional en

Sentencia T 326 de 2014. frente a la estabilidad intermedia de los funcionarios públicos nombrados

en provisionalidad que desempeñan cargos de carrera:

"3.2. La carrera administrativa es el mecanismo preferente para el acceso v /(/ gestión de
los empleos públicos, en donde quien supere satisfactoriamente las etapas del concurso de

méritos adquiere un derecho subjetivo de ingreso al empleo público, e.xigible tanto a la
Administración como a los funcionarios públicos que están desempeñando el cargo

ofertado en provisionalidad. Por esta razón, la Corte ha sostenido que los cargos ejercidos
en provisionalidad no pueden equipararse a los de carrera administrativa en cuanto a su
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vinculación y retiro, en lanío existen marcadas diferencias enlre los funcionarios inscritos

en carrera administrativa y los funcionarios públicos provisionales'".
En relación con los primeros, .se traía Je funcionarios que acceden a estos cargos mediante

un concurso de méritos, por lo que su permanencia en ellos implica mayor estabilidad a!
haber superado las etapas propias del concurso, lo que impide el retiro del cargo a partir
de criterios meramente discrecionales. De ahí, que el acto administrativo par medio del
cual se desvincula a un funcionario de carrera administra/iva deba, además de otros
requisitos, ser motivado para que la decisión sea ajustada a la Constitución''.

Por su parte, los funcionarios públicos que desempeñan en provisional/dad cargos de

carrera. gozan de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica, sin embargo,
que el acto administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe estar

motivado, es decir, debe contener las rabones de la decisión, lo cual constituye una
garantía mínima derivada, entre otros, del derecho fundamental al debido proceso y del

principio de publicidad -

"'"' Sin embargo, desde la sentencia T-800 de 1998 (MI ' V lad imi ro Naranjo Mesa) se estableció que "ki estabilidad
Libonil de un funcionario que ocupa un cargo de carrera adminis t ra t iva no se reduce por el hecho de que lo haga en
provis ional idad: en otros términos, el nombramiento en provis ional idad de servidores públicos para cargos de
caircra administrativa, como es el caso, no convierte el cargo en uno de libre nombramiento y remoción. Por ello, el
i l u m i n a d o r no puede desvincular al empleado con la misma discrecionalidad con que pt iede hacerlo sobre uno de
l i b r e nombramien to \, a menos que exista justa causa para ello", f i n el mismo sentido, la Corle1

Consl i luc ional en la sentencia T-660 de 2005 (MP Jaime Córdoba Triviño) señaló que "la j u r i s p r u d e n c i a
cons t i tuc iona l lia sido consistente en estimar que las garantías de estabil idad laboral propias de los empleos de
carrera adminis t ra t iva también resultan aplicables a quienes ejercen dichos cargos en condición de prov ¡sionalidad.
puesto que este mecanismo de designación no t iene el efecto de transformar la nalurale/a del cargo de carrera a de
l ibre nombramien to y remoción. Por ende, el acto administrat ivo que retira del servicio a func iona l ios de esta
categoría no puede fundarse solamente en el ejercicio de la facultad discrecional del dominador, como sucede para
el casi) de los empleos de libre nombramiento y remoción, sino que tiene que motivarse, l 'sta misma doct r ina
también ha señalado que la falta de motivación del acto administrativo que desvincula a un serv idor en
provis ional idad consti tuye una vu lne rac ión del derecho al debido proceso, f i l i o debido a que la reserva de las
la/oncs que fundaron la separación del empleo pone en situación de indefensión al afectado, en la medida en que
mi podría controvert ir las ante la jurisdicción del contencioso administrativo".

T,l parágrafo T del a r t i cu lo 41 de la l,e\9 de 2(104 "por la cual se expiden normas que regulan el empleo
público, la carrera administrativa, gerencia pública \e diclan otras disposiciones", establece que "|e|s reglada la
competencia para el ret i ro de los empleos de carrera de conformidad con las causales consagradas por la
( o i i s i i t u e i ó n Pol í t ica \a le\ deberá efectuarse mediante acto motivado".

La (.'orle Const i tucional ha desarrollado una l ínea ju r i sp rudenc ia l consolidada sobre el deber de m o t i v a c i ó n de los
actos de des\n de los funcionarios públicos que ocupan cargos de carrera en p rov i s iona l idad . la cual fue
sentada desde la sentencia '1-800 de 1998 (MP Vladimiro Naranjo Mesa). !.n esta providencia, la Corte conoció la
acción de miela interpuesta con ocasión de la desvinculación de una m u j e r madre cabe/a de f a m i l i a , que
desempeñaba en provis ional idad el cargo de a u x i l i a r de enfermería, el cual era de carrera, l ista Corporación
confirmó las sentencias de instancia , mediante las cuales se ordenaba el reintegro de manera t rans i tor ia , mientras la
ju r i sd icc ión de lo contencioso decidía sobre la legalidad del acto por medio del cual se dispuso su d e s v i n c u l a c i ó n .
Para tal efecto, la Corle explicó que el dereclio a permanecer en un cargo determinado no es fundamental, sin
embargo consideró que por las par t icu lar idades del caso, procedía la acción de tutela para proteger otros derechos
fundamenta les a f in de ev i t a r un perjuicio irremediable, pues con base en las c i rcuns tanc ias par t iculares de la
p e t i c i o n a r i a se v i s lumbraba que "la pérdida de! t rabajo [. . .] y su consiguiente vacancia, f u enfrentar ía , j u n t o con su
h i j o , a un perjuicio i r remediable que no podría ser corregido a tiempo, si no es porque la acción de tu te la permite
evitarlo". Ademas, la Corte sostuvo por ve/ primera que "el nombramiento en provisionalidad de servidores
públicos para cargos de carrera adminis t ra t iva , como es el caso, no convierte el cargo en uno de l ibre nombramiento
v remoción. Por ello, el nominador no puede desv incu la r al empleado con la misma discrceionalidad con que puede
hacerlo sobre uno de libre nombramiento y remoción, a menos que exisla justa causa para ello", f-.sta postura ha
permanecido inalterada como lo detalló la Corle en la SU-917 de 2010 (MP Jorge [van Palacio Palacio. SPV Ni l son
['milla I'inilla). lin esta ocasión, la Corle Constitucional asumió el conocimiento de 24 expedientes de tutela, los
cuales fueron acumulados luego de adver t i r la existencia de conexidad temática ya que todos los accionantes
desempeñaban cargos de carrera en provisionalidad en diferentes entidades públicas, siendo desv incu lados de sus
L-mplc-o-, sin que los actos de retiro hubieren sido motivados. Rsle Tribunal (n reiteró la posición sentada por la
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Ahoni respecto a los funcionarios que se encuentran en provisionalidad ocupando cargos de carrera, hi

Oírle ha precisado algunas medidas adoptadas para garantizar !o_s_derecj;ios_ fundamentales de quienes

cial protección Constitucional por eslar en condiciones de vulnerabil idad, asi:

"3.3. Esta Corporación ha reconocido que cuando un funcionario ocupa en

¡irovisionalidad un cargo de carrera y es, además, sujeto de especial protección
constitucional, como por ejemplo, madres o padres cabeza de familia sin alternativa
económica, funcionarios que están próximos a pensionarse o personas en situación de
discapacidad, "concurre una relación de dependencia intrínseca entre la permanencia en
el empleo público y la garantía de sus derechos fundamentales, particularmente el
mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga por la
jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de
estabilidad laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales
derechos y los principios que informan la carrera administrativa"''. (Negrillas fuera del
texto)

Si bien, eslas personas no tienen un derecho a permanecer de manera, indefinida en el
cargo, pues esle dehe proveerse por medio de un concurso de méritos, si debe otorgárseles

un trato ¡¡referencia! como acción afirmativa ', antes de efectuar el nombramiento de
(¡uienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles del respectivo concurso de
méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales. Ello, en
virtud de los mandatos contenidos en los incisos 2°y 3" del articulo 13 Superior, relativos a

la adopción de medidas de protección a favor de grupos vulnerables y personas en

tone desde el uño mil novecientos nóvenla \o (1998} referente a la f;i!ta de mot ivac ión de los netos
a d n ú n i s t i a i i v o s de desvinculación de funcionarios nombrados en prov isionalklad en cargos de carrera. \ resalló
l,i estrecha re lación que guarda la exigencia de motivar los aelos admin is t ra t ivo con importantes precepto:-, de orden
const i tucional como lo son el pr inc ip io democrático, la cláusula del Kstado de Derecho, el debido proceso \l
p r i n c i p i o de publ ic idad- Ln Sala Plena de la Corte Consti tucional señaló en relación con el contenido de la
m o t i v a c i ó n lo siguiente: "Ll acto de ret i ro no sólo debe ser mot ivado sino que ha de c u m p l i r c ier tas exigencias
i n h u m a s respecto de su contenido mater ial , de modo que el administrado cuente con elementos de ¡nido necesarios
para decidir si acude o no ante la jur isdicción \a la nul idad del acto en los términos del a r t í cu lo 8-4 del
( ' ( ' A . 1 o cont rar io s ign i f i ca r ía anteponer una exigencia formal de motivación en de t r imento del derecho s u s t a n c i a l
al debido proceso, pues si no se sabe con precisión cuáles son las ra/ones de una decis ión a d m i n i s t r a t i v a
d i f í c i l m e n t e podrá controver t i rse el acto tan to en sede gubernat iva como j u r i s d i c c i o n a l , l i s por lo a n t e r i o r por lo
(¡iie la Corte ha hedió referencia al pr inc ip io de "ra/.ón suficiente" en el acto a d m i n i s t r a t i v o que declara la
insLibs is tencia o en general prescinde de los servicios de un empleado v inculado en provisíonalklad. donde "deben
constar las c i rcuns tanc ias part iculares y concretas, de hecho y de derecho, por las cuáles se decide remover a un
determinado funcionar io , de manera que no resultan válidas aquellas just i f icaciones indef in idas , generales \, que no se predican directamente de quien es desvinculado"...". Concluyó que "respecto del acto de

retiro de un servidor público que ejerce un cargo en provisionalidad no puede predicarse estabil idad laboral propia
de los derechos de carrera, pero en todo caso el iluminador continúa con la obligación de m o t i v a r l o , al t iempo que
el a d m i n i s t r a d o conserva incólume el derecho a saber de manera puntual cuáles fueron las ra/ones que mot ivaron
esa decisión". Ent re otras, también pueden consultarse las sentencias 1-289 de 201 I i M P Jorge Ignac io l'relell
( h a l j u b ) \2 de 201 1 { M I ' J u a n Carlos 1 lenao l'crc/).
:" Sentencia T-186 de 2013 (MP Luis Ernesto Vargas Silva).
" l - n relación con este aspecto de la acción a f i rmat iva pueden ser consultadas las sentencias SI 1-446 de 2(1! I ( M i *

jorge Ignacio Pretell C h a l j u b ) \6 de 2013 (MP Luis Ernesto Vargas Suva). Este ni/onamiento se impuso por
la Sala Plena de la Corporación en la providencia SI 1-446 de 2011 , en la cual se planteó que. aunque pr imaban los
derechos de acceder al cargo de los empleados de carrera, la entidad (Fiscalía General de la Nación) tenía el deber
cons t i tuc iona l de emplear medidas de acción a f i rmat iva tendientes a proteger e lect ivamente el especial contexto de
las personas v i n c u l a d a s en prov i s i o n a l i d a d .
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condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas constitucionales que consagran una
protección reforzada para ciertos grupos sociales, ¡ales como ¡as mujeres (arl. 43 ( T>. los
niños (arl. 44 CP), las personas de ¡a tercera edad (arl. 46 CP) y ¡as personas con

discapacidad farí. 4^ CP)' •

3.4. En relación con la estabilidad laboral relativa de que gozan los funcionarios que
ocupan cargos de carrera en provisionalidad, la Corle Constitucional ha precisado
algunas medidas adoptadas para garantizar los derechos fundamentales de quienes
ameritan una especial protección constitucional por estar en condiciones de
vulnerabilidad. Por ejemplo, en la sentencia de unificación SU-446 de 2011^, esta
Corporación hizo un pronunciamiento en torno a la relación existente entre la provisión de
cargos de carrera mediante concurso de méritos y la protección especial de las personas
que ocupan dichos cargos en provisional i dad y se encuentran en circunstancias especiales
por tratarse de madres y padres cabeza de familia, prepensionados o personas en

situación de discapacidad. Al respecto expresó:

"Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto

esta Corporación'', gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que
sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una

persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones
objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación'".
En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad
pori/ue la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el
concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues
precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están
vinculados bajo esta modalidad, cede frente a! mejor derecho que tienen las
personas que ganaron un concurso público de méritos.

~" Al respecto, ver, entre oirás la sentencia T-462 de 2011 (MP Juan Carlos Henao Pérez) > la SU-446 de 201 1 {MI1.
Jorge Ignacio Pretell C h a l j u b ; SV (iahriel líduardo Mendo/.a Marido, Jorge Iván Palacio Palacio \o
A n t o n i o Sierra Porto: AV L u i s Lrnesto Vargas Silva).
s VIP Jorge Ignacio Pretell Cha l jub : SV Gabriel Lduardo Mendo/a Martelo. Jorge Iván Pa l ac io Palacio >

I l umber to Amonio Sierra Pono: AV Luis Lrnesto Vargas Silva. Ln esta ocasión correspondió a la forte, entre otros
.[simios, resolver dos interrogantes: ii si la Tiscalía General de la Nación \u lne ro los derechos l unda inen t a l e s a la
igualdad, al trabajo, a la seguridad social y al debido proceso de quienes estaban en una s i tuación de especial
protección cons t i tuc ional , at desvincularlos del cargo que ocupaban en provis ional idad . pese a su condición
especial que obligaba a que se les brindara un trato prelerenlc. cuando era posible desv incu la r a oíros ser\ dores en
prov ¡s ional idad tío sujetos a un trato prelerentc. y ¡i) determinar si la entidad demandada desconoció los derechos
fundamentales a la igualdad \l debido proceso de los demás provis ionales -no sujetos de especial protección al
no señalar de an temano los criterios de selección de los cargos específicos que serían provis tos con personas que
superaron el concurso. Concluvó que "|c|n el caso de los provis ionales que son sujetos de especial de ( s i c )
prolección, si bien la Corte no concederá la tutela porque no ostentaban un derecho a permanecer en el empleo, sí
se ordenará a la fiscalía General de la Nación que, en el evento en que a la lecha de expedición del t a l l o existan
\acan lcs disponibles en cargos iguales o equivalentes a aquellos que venían ocupando, sean vinculados en
p r o v i s i o n a l i d a d mientras se rcali/a un nuevo concurso. La desvinculación de estos servidores sólo será posible
previo acto a d m i n i s t r a t i v o motivado en los términos de la sentencia SU-') 17 de 2010".
"'' ! a l inea ju r i sprudenc ia l en esta materia se encuentra recogida en la sentencia SI ¡-917 de 2010. MI' Jorge Iván
Palacio Palac io (cita del texto).
;" CIV. Corte Const i tuc ional I - 1 0 1 1 de 2003: '1-951 de 2004: T-03 I de 2005: T-267 de 2005: 1-1059 de 2005: I -
I 1 17 de 20(15: "1-245 de 2007: T-887 de 2007: T-OtO de 2008: T-437 de 2008; I-087 de 2009 > I -2f>'> de 2009.
.Así misino, la sentencia SU-917 de 2010. que recoge toda la jurisprudencia sobre este particular y lija las órdenes
i¡iic debe dar el jue/ de tu te l a cu estos easos (c i t a del texto) .
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3.5. Entonces, pese a la potestad de desvincular a los funcionarios públicos nombrados en
provisionalidud en un cargo de carrera, para no vulnerar los derechos fundamentales de
aquellas personas que están en condición de vulnerabilidad deben observarse unos

requisitos propios de la estabilidad relativa o intermedia de que son titulares, entre ellos (i)
la adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el especial
contexto de las personas vinculadas en provisionalidad, y (U) ¡a motivación del acto
administrativo de desvinculación. En esta ocasión debe tenerse en cuenta, de un lado, que
la señora Ana Isabel Velásquez Arias fue desvinculada del cargo de carrera en el cual
estaba nombrada en prorixiomilitíací, para posesionar a quien se encontraba ocupando la
segunda posición en la lista de elegibles correspondiente al cargo Auxiliar Área Salud,
código 412, grado 04, No. 24027'''; de otro lado, que la accionante es una persona que goza
de especial protección por tener la calidad de prepensionada y ser madre cabeía de
familia.'''

Igualmente, frente a este mismo tema, en sentencia C - 640 de 2012 se señaló que en relación con

las madres y padres cabeza de familia, las personas que estén próximas a pensionarse, y las

personas en situación de discapacidad, nombrados provisionalmente en cargos de carrera

adminis t ra t iva cuya vacancia es definitiva, deben de tener un trato preferencia] ' • • " • - . .• ••

, / , , ' . , • ' ' • ' • ; ' - /:. A !'> i ;; / > < / < i v • . ; < » , ' , , ' / ' , /¿i.l ¡,l! , , / . ' •;" ;A i „'•• ' • , ' ' , n /,. •'

, '// /. / ;<¡ii< ¡i /-e. r í / f ' / . ' / L ' i V i / í ' . v púb¡u.</\ ^¡í'-. , y . . 1 - i ,

, • ; ; ; • / ! ' - s . / < • n\inc¡\i indcji/aJa. di^jriítoii'1^ . / > ' /(-"• , < : \ : ' • • • ' . • ; • •

' : > i / / ' -1 'i1 '- ,V \>>l¡ >'•, : - ' / H : > í !•!'!-• '.' í >/, ' ' 'A ;'.;//'/( - ' : . ' ' .V 1' - 'I't i-. I-i. I - • • > , ' •

iíiíiiisn'íK ¡i'ifi i nbiiea Mientras csio\ so.'}/' u / - . ; • ^ ,<:<i /•

°/ ' ' / • . . / ! /? ' , I¡os ,.:<!',/!! likií'íniidciiuenk' t/c c stíií'-!Í''Jítd <, >; •.'; . >r \

H!D\1I a: SU >¡¡('l'H(J

Asi mismo en dicha Sentencia T 326 2014 se manifestó frente al retén social, que es un

mecanismo para garantizar los derechos de las personas que están próximas a pensionarse, como lo

es el caso del accionante Carlos Fernando Serrano Rangel, así lo d i jo la Corte:
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"Como bien se intllca en la semencia T-186 de 2013'". el retén social es apenas una
especie efe mecanismo, dentro de ha múltiples que pueden considerarte para garantizar tos
derechos fundamentales implicados en la permanencia en el empleo píihlico de los
servidores próximos a pensionarse'1. "En oirás palabras, el fundamento de la estabilidad
laboral de los prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, resulla aplicable en
eada ano de los escenarios en que entren en tensión los derechos al mínimo vital y a ¡a
igualdad, frente a la aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro del cargo,

entre ellas el concurso público de méritos " °, como se explica más adelante.

6.1. Un escenario distinto de vigencia de la estabilidad laboral de las persoiKJs próximas a
pensionarse concurre ante la provisión de cargos por concurso público de méritos. La
¡iroblemática surge cuando el servidor público próximo a pensionarse ejerce un cargo
público en provisionalidad, el cual es ofertado a concurso público de méritos y asignado al

aspirante (¡ue supera dicho concurso. En ese contexto entran en tensión dos derechos de
raigambre consliliicional. El primero, que refiere al derecho subjetivo de! aspirante a
acceder a! empleo público por haber superado el concurso público de méritos, que es a la
ve- el mecanismo preferente y general para el acceso a los empleos de! listado. El
segundo, que tiene que ver con la protección de los derechos fundamentales del
¡¡repemionado, que se verían intervenidos por el retiro del cargo, lo que lo dejaría en

estado de vulnerabilidad económica'*'.

" MP Luis I.rncslo Vargas Silva.
11 La Corte Constitucional en la sentencia de unificación SU-897 de 2012 (MP Alexei Julio Estrada) abordó de

manera detallada la protección de los prepensionados como sujetos de especial protección constitucional,

sosteniendo que el derecho a la pensión de vejez garantiza el goce efectivo del derecho a la seguridad social de

aquellas personas que no pueden proveerse por sí mismos los medios de subsistencia, En palabras de la Corte: "la

protección que se deriva del contenido del derecho fundamental a la seguridad social en pensiones y de la

regulación legal existente no puede ser otra que lograr el cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión

de jubilación o vejez por parte de los servidores próximos a pensionarse. En este sentido las órdenes que proferirá

la Sala consistirán en que, cuando se compruebe la pertenencia a la categoría de prepensionados se garantice el

pago de aportes a los sistemas pensiónales hasta que se alcance el tiempo de cotización requerido para acceder a

la pen.sión de jubilación. El sustento para esta decisión se encuentra en el contenido del derecho fundamental a la

segundad social, cuyo fundamento es el artículo 48 de la Constitución y, adicionalmente, se complementa y

fortalece por lo dispuesto en el ámbito internacional pues son varios los instrumentos internacionales que

reconocen el derecho de las personas a la seguridad social. De la lectura de las normas mencionadas se deduce

que el derecho a la seguridad social protege a las personas que están en imposibilidad física o mental para

obtener los medios de subsistencia que le permitan llevar una vida digna a causa de la vejez, del desempleo, de

una enfermedad o incapacidad laboral o, en general, de cualquier otra causa que tenga el mismo efecto. En este

sentido, el derecho a la pensión de jubilación o vejez, como manifestación del derecho fundamental a la seguridad

social, busca garantizar que se reciba un auxilio económico en aquella etapa de la vida en que la edad de las

personas les dificulta acceder a un sustento derivado de una relación tabora!. Así, cuando el legislador crea una

protección para aquellas personas que están próximas a pensionarse, el sentido que tributa en mejor forma el

contenido del derecho fundamental a la seguridad social en pensiones es que dicha garantía logre efect iv izar el

acceso a la pensión a todas las personas que sean beneficiarías de dicha protección".

^ Sen tenc ia '1 -186 tle 2013 (MP Luis Krnesto Vargas S i lva ) .
"' Ver seii lcncií) ['-186 de 2013 (MP Luis 1 .rneslo Vargas S i l v a ) - I ;n esta ocasión correspondió a l:i Sala Nmcna de
K e \ i s i o n resoKer dos problemas jurídicos diferenciados: i) determinar si las medidas de e s t a b i l i d a d laboral
i v f o r / a d a para los ser\s públicos que son sujetos de especial protección const i tucional , como sucede eoll
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6.4. A punir de las posiciones fijadas por diferentes salas de revisión de tutelas, se puede
concluir que (i) la decisión de la Administración de excluir del empleo público a quien lo
ejerce en provisionalidad, debido a la necesidad de permitir el ingreso de i/uien lia
superado el concurso de méritos, es una medida consíitiicionalmenle adecuada, pues se
sustenta en el carácter preeminente de esa modalidad de provisión de caraos: liil sin
embargo, la medida no resulla necesaria cuando quien ejerce el empleo en provisioiutüdad
es un sujeto de especia! prolección constitucional, como sucede con las personas próximas
a pensionarse v. a su vez, concurre un margen de maniobra para la Administración en
cuanto a la provisión de! empleo, en razón de la diferencia entre las plazas ajeriadas y
aquellas provistas mediante la lista de elegibles correspondiente' , y dii} una decisión en
este sentido se muestra compatible con criterios de razonab\l\dady proporcionalidad, a la
vez que resulta respetuosa de los derechos fundamentales de dichos sájelos de especial

protección. "

I rente a la Procedencia de la tutela, en los casos en los que los funcionarios indican ser sujetos de

especial protección, en tanto se encuentran bajo la condición de prepensionados y aspiran que por

este medio, se ordene a la entidad donde laboran, su permanencia en el cargo de provisionalidad

hasta el momento en el cual se encuentren incluidos en nómina de pensionados. La Corle expresó

lo s iguiente en Sentencia T - 326 de 2014:

"".2. De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Polílicay 6 ¿fe! Decreto 259! de

1991, la acción de tutela es un mecanismo preferente y sumario de protección de los
derechos fundamentales de las personas cuando estos se vean amenazados ¡>or la acción u
omisión de una autoridad pública o excepcionalmente de un particular. Esta acción se
caracteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica que será procedente cuando (i)
no exisla un mecanismo de defensa judicial o de existir no resulta eficaz, o (ii) se promueva

aque l l a s personas pimimas a pensionarse o las madres cabe/a de famil ia , operan anuido la remoción de dichos
sci \s responde ¡i los resultados del concurso público de méritos para el aeeeso al empleo que desempeñaban en
prov i s i ona l i dad . \  en caso af i rmat ivo, ¡i) establecer si se vu lneran los derechos cons t i tuc ionales a¡ m í n i m o v i t a l , a
la igualdad mater ia l \ la es tab i l idad laboral rel'or/ada. cuando la Adminis t rac ión decide remover de su cargo al
serv idor público que ejerce el empleo en provisionalidad y que tiene la condición de sujeto de especial protección
c o n s t i t u c i o n a l , en ra/ón de los derechos de carrera adminis t ra t iva de qu ien accede al empleo por concurso de
mcrilov C 'onc luyó que "el Incoder actuó al margen de su deber consti tucional de garantía de los derechos de la
adora, en su condic ión de sujeto de especial protección consti tucional, para p r iv i l eg ia r una interpretación l i lcral is ta.
\r ende desproporcionada, de las normas de carrera. Ll lo debido cuando, a pesar de tener la posibi l idad láctica v
j u r í d i c a de yaranti/ar el acceso al empleo público de todos los aspirantes que integraban la l i s t a de elegibles \
s i m u l t á n e a m e n t e conservar la estabil idad laboral de la ciudadana Oro/co Lo/ano, decidió retirarla del cargo". Hn
consecuencia, confirmó la decisión de segunda instancia, que protegió los derechos fundamenta les tic la accionante.
'7 Kst . i a l t e r n a t i v a no le es ajena al legislador, ya que en el parágrafo 2° del articulo 1 del Decreto 1891 de 2012.
señaló: "Cuando la l is ta de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección esté conformada por un
número menor de asp i ran tes al de empleos ofertados a proveer, la adminis t ración, antes de efectuar los respectivos
nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente
orden de protección generado por: |¡ 1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. || 2. Acredi tar la
condición de padre o madre cabe/a de f a m i l i a en los términos señalados en las normas \s \a j u r i s p r u d e n c i a
sobre la materia. |¡ 3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas v ¡gentes \a
ju r i sp rudenc i a sobre la mater ia . || 4, I ener la condición de empleado amparado con tuero sindical".
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Así, entonces, la jurisprudencia constitucional ha entendido que por regla general la
acción de Hítela es improcedente cuando se solicita el ¡'einlegro de empleados públicos a
sus cargos, pues para controvertir los actos administrativos por medio de los cuales la
administración decide separarlos de los mismos, existe la acción de nulidad v
restablecimiento de! derecho ante la jurisdicción contencioso administrativa, la cual
desplaza a la acción de tutela.

"_•}. ;Vo obstante lo anterior, la Corte Constitucional ha admitido la procedencia
excepcional de la tíllela para solicitar el reintegro de servidores públicos a los cargos de
los que han sido desvinculados, cuando en el caso concreto se advierte la vulneración de
un derecho fundamental y se evidencia la ocurrencia de un per/nido irremediable, ¡oda vez
que en estos eventos la acción de nulidad y restablecimiento del derecho no proporciona
una protección eficaz y adecuada a los derechos amenazados o vulnerados. Sobre este
punto ha dicho la Corte:

" / - • • / como regla general, la acción de tutela es improcedente para
solicitar el reintegro de ios empleados públicos, pues en el ordenamiento

jurídico está prevista la acción de nulidad y restablecimiento del derecho,
luego existe un medio de defensa judicial propio, específico v eficaz que
excluye la prevista en el articulo fió Constitucional. No obstante la ('orte
ha manifestado que, excepcionalmente ante un perjuicio irremediable,
puede resultar procedente el amparo cuando la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho resulta inadecuada para la efectividad de los
derechos fundamentales violados, dada la situación que afronta el
accionante"' .

~.4. Si bien e! articulo 229 y siguientes de la Ley ¡437 de 20/1, Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra la
posibilidad de que en todos los procesos declarativos que se adelanten ante la jurisdicción
de lo contencioso administrativo, desde la misma demanda se solicite con la debida
motivación, el decreto y práctica de medidas cautelares antes de la notificación del auto
admisorio de la demanda, con el fin de proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto
del proceso y ¡a efectividad de la sentencia ; por la novedad de esa jurisprudencia que

is Sen tenc ia T-012 de 2009 ( M P Rodrigo Lscobar G i l ) .
'" Sentencia [-()!(> de 2008 (MI' Mauricio (.kwálc? Cuervo)

A r l í c u l o 224. Procedencia de medidas camelares. Kn todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta
j u i i n d i c c i ó n , antes de ser not i f icado, el auto adinisorio de líi demanda o en cua lqu ie r estado del procedo, a petición
de pa i te debidamente sustentada, podrá el .lúe/ o Magistrado Ponente decretar, en providencia motiuula. las
medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garanti/ar. provisionalmente, el objeto del proceso \a
e f e c t i v i d a d de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. || La decisión sobre la medida
cau te la r no impl i ca preju/gamienlo.. .".
"Artículo 230. Contenido \e de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán ser pre \enl i \as .
conse r \ a l i \ a s . ¡ inl ic ipat ivas o de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la
demanda. Para el electo, el Juc/ o Magistrado Ponente podrá decretar una o \ar ias de las siguientes medidas:
"I. Ordenar que se mantenga la s i tuación, o que se restahle/ca al estado en que se encontraba antes de la conducta

:rante o amena/anle, cuando fuere posible.
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ancuas está formándote, pues loe/avia es muy rédenle la norma ', en la actualidad c.\ establecer con certeza el 'minado y e! grado de eficacia e idoneidad de dichos

instrumentos judiciales para la protección de los derechos jundameniales de la accionante

~.V I'or lo anterior, (a tutela resulta procedente pues los derechos fundamentales de la
señora Ana Isabel IWásTi/m'- Arias requieren de una protección inmediata c/nc no puede
ser proporcionada a través de la acción de nulidad y reslablecimienlo del derecho, toda
vc~ (/lie es un hecho notorio la prolongada duración de este tipo de procesos. En
consecuencia, la señora Ana Isabel no cuenta con un mecanismo de defensa judicial idóneo
para la protección de sus derechos fundamentales, que provea una prolección eficaz,
diferente a la acción de tutela "

6. CASO CONCRETO

De conformidad con las pruebas obrantes en el proceso, se tiene que el señor CARLOS

I- 'ERNANIH) SF.RRANO RANCEL fue nombrado en provisionalidad por parte de la

Procuraduría General de la Nación, desde el 06 de octubre de 2009 en el cargo de Procurador

Jud i c i a l !I de fami l ia . Así mismo, se observa que dichos cargos de Procurador Jud ic ia l I!, inc lu ido

el del accionante, fueron ofertados mediante concurso público de méritos, del cual se dispuso la

apertura de la convocatoria por parte de la entidad accionada, mediante Resolución 040 del 20 de

enero tic 2015.

Posteriormente y como resultado de tal concurso, fue publicada la lista de elegibles para ocupar

iodos los cargos de procuradores judiciales II para la Dependencia de la Procuraduría Delegada

para !a Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Famil ia , mediante Resolución

344 del 8 de j u l i o de 2016, la cual se aporta a folios 38 - 42 del expediente; razón por la cual

Índica el accionante, que interpone la presente acción, con el fin de que se le protejan sus derechos

fundamentales y los de su fami l ia , y en tanto, se le ordene a la Procuraduría General de la Nación,

que no provea su cargo, hasta que se tomen las medidas necesarias para garanti/ar su_dcTec_ho a la

estabilidad re_fot-/ada,__.debido a su condición de prejubilado, e ¡gualiiienle_maiiií|esia_que es padre

cabcva de f a m i l i a \e tiene una lvíja_^n_cg_ndición_de di sea pac i dad.

"-. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. A esta medida solo
acud i rá el Jucv o Magistrado Ponente cuando no exista otra posibi l idad de conjurar o superar la s i luación que de
hitzar a su adopción \  en lodo caso, en cuanto ello lucre posible el .lúe/ o Magistrado Ponente indicará las
condic iones o señalará las pautas que deba observar la parle demandada para que pueda reanudar el procedimiento
o a c t u a c i ó n sobre la cual recaiga la medida.
~ 3 . Suspender p rov i s iona lmen te los electos de un aclo administrat ivo.
"4. Ordenar la adopción de una decisión adminis t ra t iva , o la reali /ación o demolición de una obra con el objeto de
e\r o preveni r un per juicio o la agravación de sus efectos.
"5. I m p a r t i r órdenes o imponerle a cualquiera de lus parles del proceso obligaciones de hacer o no hacer".
" [•:! a r t i cu lo 308 de la I,e\7 de 2011. determinó como techa a partir de la cual comen/ó a regir el Código el
dos (2) de j u l i o del año dos mil doce ( 2 0 1 2 ) .
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Por su parle, la Procuraduría General de la Nación se opone a la prosperidad de la acción de tutela

presentada por el señor Carlos Fernando Serrano Rangel y expone que elect ivamente el mismo,

viene desempeñando el cargo de Procurador Judicial de Familia con el Código 3P.I Grado HC de

Medel l ín desde el 06 de octubre de 2009 y hasta la actualidad. Adviniendo que dichos empleos son

de carrera adminis t ra t iva , por lo que se tiene que la vinculación del accionante ha sido sólo en

provisionalidad.

Señala igual mente la entidad, que de acuerdo con la Semencia C - 101 del 28 de febrero de 2013 de

la Corte Constitucional, se ordenó convocar a concurso de méritos, para la provisión en carrera

a d m i n i s t r a t i v a de lodos los empleos de Procurador Judicial, sin exclusión tácita o F.xpresa de

algunos de ellos; así que por tanto, mediante la resolución 040 del 20 de enero de 2015, se dispuso

la apertura del respectivo proceso de selección, a través de 14 convocatorias, incluido el empleo

ocupado por el accionante y agrega que a la techa, ya se cuenta con lista de elegibles para proveer

los cargos, entre la que se halla la contenida en la Resolución 344 de! 8 de j u l i o de 2016, para la

Dependencia de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia , la

Adolescencia y la Familia, integrada por 97 concursantes, frente a 45 empleos que fueron ofertados.

De acuerdo a lo anterior, encuentra la Sala que la solicitud del accionante está encaminada a que se

le proteja su estabilidad reforjada, por el hecho de encontrarse en condición de prepettsionado, en

tanto que considera que no podría ser retirado del empleo de Procurador J u d i c i a l II, hasta tanto no

se hubiese causado su derecho a la pensión de vejez y fuese incluido en nómina de pensionados de

COI,PENSIONES, a Un de garantizarle su mínimo vital; igualmente relaciona que se encuentra a

cargo económicamente su famil ia , la cual se compone de su esposa y de su hija, quien padece de

una discapacidad mental y depende completamente de él, tal como se indicó en la entrevista

psicológica que le realizó la entidad accionada, obrante a folio 36.

Para entrar a resolver el presente asunto, es necesario traer a colación lo indicado por la Corte

Constitucional, respecto de la especial protección que se debe de tener por parle de la

Administración, frente a los funcionarios que ocupan cargos en provisionalidad y que son sujetos de

especial prolección, en tanto que debe de aplicárseles un trato preferencial antes de proveerse por

medio de concurso de méritos el cargo que ellos ocupan. La especial protección se presenta en los

siguientes casos:

"3.3. Esta Corporación ha reconocido que cuando ¡m funcionario ocupa en
provisionaüdad un cargo de cañera y c'.v, además, sujeto de especial ¡Colección
constitucional, como por ejemplo, madres o padres cabeza de familia sin alternativa
económica, funcionarios que están próximos a pensionarse o personas en situación de
discapacidad, "concurre una relación de dependencia intrínseca en/re la permanencia en
el empleo público y ¡a garantía de sus derechos fundamenlales, parficiikirmenie el mínimo
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vital y la igualdad de oportunidades. De allí que .se sostenga por la jurisprudencia (¡ue la
eficacia cíe esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad laboral en a<jitellos
casos, a través de un ejercicio de ponderación entre fules dereelios y los princi/uox que
informan la carrera administrativa "

Si bien, estas personas no tienen un derecho a permanecer de manera indefinida en el
cargo, pues esfe debe proveerse por medio de un concurso de méritos, si debe otorgárseles
un trato preferencia! como acción afirmativa1', antes de efectuar el nombramiento de
quienes ocuparon los primeros puestos en la lisia de elegibles del respectivo concurso de
méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales. Ello, en
virtud de los manda/os contenidos en los incisos 2"y 3" del articulo 13 Superior, relativos a
la adopción de medidas de protección a favor de grupos vulnerables y personas en
condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas constitucionales que consagran una
protección reforzada para ciertos grupos sociales, tales como las mujeres (arl. 43 ( T), los
niños (arl. 44 (T), las personas de la tercera edad (arl. 46 CP) y las personas con
discapacidad (art. 47 CP)44. 45"

Frente a lo anterior, es necesario precisar que al momento de la conformación de lista de elegibles

para el cargo de Procurador Judicial II que (rae la referida Resolución 344 dei 8 de j u l i o de 2016. el

accionante ostenta la calidad de pre pensionado, tal como lo indicó en el escrito de tutela, ya que

para el próximo 19 de agosto, cumple 62 años de edad y cuenta con 1.343 semanas coti/.adas,

mismas que se acreditan de las suma de 1.162.00 semanas cotizadas a Colpensiones, según

certificado obrante en el expediente46 y 181 semanas cotizadas a Cajanal y a Caprcsub, estas úl t imas

cotizaciones se determinan de los documentos aportados a folios 25 - 29 del expediente, y se

especifican en el siguiente cuadro:

Fecha Inicial en las que
laboró y cotizó a
CAJANAL Y
CAPRESUB
25 de septiembre de 1975

26 de diciembre de 1975

16 de diciembre de 1977

Fecha Final

23 de
diciembre de
1975
18 de
diciembre de
1977
9 de noviembre
de 1978

Días
laborados

88

712

323

Equivalente
a semanas
cotizadas

12.5

101.7

46.1

i : Semencia 1-186 de 2013 (MI1 Luis Ernesto Vargas Silva).
l . i i rdüdón con este aspecto de la acción afirmativa pueden ser consultadas las sentencias Sll-446 de 2 ( 1 1 1 (MI '

Jorge Ignacio Prctelt Chaljub) y T-186 de 2013 (MP Luis Ernesto Vargas Silva). Este ra/onamiento se impuso por
la Sala Plena de la Corporación en la providencia SU-446 de 2011, en la eual se planteó que. aunque primaban los
derechos de acceder al cargo de los empleados de carrera, la entidad (Fiscalía General de la Nación) tenía el deber
constitucional de emplear medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el especial contexto de
las personas vinculadas en provisionaüdad.
44 Al respeeio. ver. entre oirás la sentencia T-462 de 2011 (MP Juan Carlos Henao Pére/) y la SU-446 de 2011 (MP.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; SV Gabriel tiduardo Mendo/a Martelo, Jorge I van Palacio Palacio y Humberto
Antonio Sierra Porto: AV Luis Ernesto Vargas Silva).
' ' ' Senlcndíi I 326 de 2(114

Ver ío l io 20 del expediente
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\ de noviembre de 1 978

TOTAL

5 de abril de
1979

145

1268

20.7

181

En consecuencia, según se refirió en la jurisprudencia anteriormente citada, la estabilidad

laboral de los prepensionados tiene origen constitucional y por cual resulta aplicable en los

escenarios en que entren en tensión los derechos al mínimo vital y a la igualdad, frente a la

puesta en marcha de herramientas jurídicas que lleven al retiro del empleo del funcionario que

ocupa en provisíonalidad un cargo de carrera, entre ellas el concurso público de méritos en

donde deben aplicarse criterios de razonabilidad y proporcionalidad.47 Tal como se presenta en

el caso objeto de estudio por parte de la Sala, por cuanto que el accionante se constituye en un

sujeto de especial protección, ya que como se indicó anteriormente, el señor CARLOS

FERNANDO SERRANO RANGEL cumple con el estatus de prepensionado y además
t

acredita que es padre cabeza de hogar, por cuanto que con su salario obtenido, en el empleo

público que desempeña como Procurador II, se sustenta así mismo, a su esposa y a su hija quien

padece de una discapacidad mental, según certificado médico del siquiatra que se aporta a folio

22 y 23.

Circunstancias que para la Sala confirman la inminencia de un perjuicio irremediable, puesto

que el accionante tendría gravemente afectado su derecho al mínimo vital en caso de que sea

retirado de su puesto, sin ser antes ingresado en nómina de pensionados; razón por la que se

torna procedente la presente acción de tutela como mecanismo idóneo para proteger sus

derechos fundamentales, los cuales pueden verse vulnerados, al ser apartado de su cargo por

parte de la entidad accionada, en tanto que proceda a proveer su empleo, con la persona que

corresponda en la lista de elegibles, sin percatarse de la situación de especial protección que

requiere el accionante y que de acuerdo con lo indicado por la Corte Constitucional, se le debe

de dar un trato preferencial de forma transitoria, para evitar la ocurrencia de un perjuicio

irremediable.

Por tanto, se advierte que la entidad accionada no puede desconocer que debe de interpretar las

normas de carrera administrativa de una manera razonable, proporcional y compatible con los

derechos fundamentales del accionante, tal como lo ha referido la Corte Constitucional, teniendo

en consideración que en el presente caso se hace necesario proteger los derechos del señor

CARLOS FERNANDO SERRANO RANGEL en razón de su condición de prepensionado y

Sentencia T-326 de 2014
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padre cabe/a de familia responsable económicamente de su esposa y de su hija, quien padece de

una gran discapacidad, lo cual quedó demostrado de las pruebas presentadas con la acción de tutela.

De este modo, la Sala considera que la entidad accionada no debe proveer el cargo específicamente

del señor CARLOS FERNANDO SERRANO RANGEL hasta tanto el mismo, sea incluido en

nómina de pensionados, por cuanto según las pruebas aportadas al proceso, se encuentra ad portas

de adquirir su jubilación; ello, con el fin de que entre el momento del retiro y la inclusión en

nómina de pensionados de COLPENSIONES. no se vea afectado en su derecho a la estabilidad

reforzada, además de otros derechos fundamentales los cuales invoca en el escrito de tutela.

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que una vez cumplidos los 62 años

de edad, presente y gestione la correspondiente solicitud de reconocimiento de pensión de vejez

ante COLPENSIONES.

l;.n vir tud de lo anterior y tal como se retlrió en la jurisprudencia emitida por la Corte, se concluye

que a los funcionarios que ostentan la calidad de prepensionaclos. se les debe de dar la prolección

especial correspondiente y por tanto, la misma debe extenderse hasta el momento en el cual estén

incluidos en nómina de pensionados, tal como ocurrió en el caso objeto de estudio, por tal ra/ón se

tutelaran los derechos invocados por el accionante por cuanto que " Si bien, estas personas no

tienen un derecho a permanecer Je numera indefinida en el cargo, pues este dehe proveerse por

medio de un concurso de méritos, sí debe otorgárseles un trato preferencia! como acción

afirmativa , antes de efectuar el nombramiento de quienes ocuparon los primeros puestos en la

lisia de elegibles del respectivo concurso de méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus

derechos fundamentales. "J9

Por úl t imo y en atención a que la Magistrada YOLANDA OBANDO MONTES, integrante de la

Sala, ha manifestado por escrito su impedimento para conocer del medio de control de la referencia,

por encontrarse incursa en la causal contenida en el artículo 56 I de la Ley 906 de 2004 y en

apl icac ión al a r t i cu lo 39 del Decreto Legislativo 291 de 1991; por tanto, la Sala acepta tal

impedimento.

I S I .n re lac ión con este aspecto de la acción al lrmativí i pueden ser consultadas las sentencias SI ¡-446 de 201 ! ( M I 1

.lor^e Ignac io l 'ivlelt C 'ha l juh) y 1-186 de 2(113 (MI 1 Luis Ernesto Vargas S i lva ) . Ksle ra /onani iento se impuso por
la Süla Plena de la Corporación en la pro vi deuda SU-446 de 2011. en la cual se planteó que. aunque primaban los
derechos de acceder al cargo de los empleados de carrera, la entidad (Fiscalía General de la Nación) t e n i a el deber
const i tuc ional de emplear medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efect ivamente el especial contexto de
las personas vinculadas en provisionatidad.
"Sentencia I 326-2014
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l ' n mér i to de lo expuesto. El , TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA

TERCERA DE DECISIÓN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de

la l e> .

F A L L A

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por ía Magistrada YOLANDA GUANDO

MONTES.

SECUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales del señor CARLOS F E R N A N D O

SERRANO RANCiEL por las razones expuestas en esta providencia.

TERCERO: ORDENAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN que no provea

el cargo que en provisional ¡dad específicamente ocupa el señor CARLOS FERNANDO

SERRANO RANGEL hasta tanto el mismo, sea incluido en nómina de pensionados, toda vez que

el accionante, según las pruebas aportadas al proceso, se encuentra ad pottas de a d q u i r i r SLI pensión

j u b i l a c i ó n ; con la finalidad de protegerle su derecho Constitucional a la estabi l idad rcfoivada. por

tener Ui condición de pre pensionado.

CUARTO: Ordenar al demándame CARLOS FERNANDO SERRANO RANGEL para que una

\c/ cumplidos los 62 años de edad, presente y gestione la correspondiente so l ic i tud de

reconocimiento de pensión de vejez ante COLPENSIONES.

QUINTO: NOTIFICAR a las partes esta decisión, en la forma prevista en el ar t ículo 30 del

Decreto 259 I de 1991.

SEXTO: De no ser impugnada esta providencia dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su

notif icación. R E M I T I R el expediente al día siguiente a la I I . Corte Const i tucional , para su eventual

revis ión.

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E

l.sla providencia se discutió y aprobó en Sala de la fecha como consta en el Acta No.

LOS M A G I S T R A D O S ,
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SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Gobernación

Directora Administrativa con Funciones de Person-al del Departamento
Nombrada mediante Decreto No.0839 de fecha 27 de octubre del 2014

CERTIFICADO LABORAL No.
fc. O O O O 5 9

2015

LA DIRECTORA" ADMINISTRATIVA CON FUNCIONES DE PERSONAL DEL
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CERTIFICA

Que revisada la historia laboral que se maneja en esta Secretaria, correspondiente al
docíor JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA identificado con la cédula de ciudadanía
No.6.618.101 expedida en Chinú, se encontró que se desempeñó como empleado
público del orden departamental en el cargo de:

Abogado Asesor del Departamento Jurídico, Clase I, Categoría 36, según acta de
posesión, desde el día 25 de septiembre de 1984, hasta el día 13 de agosto de 1992,
según tarjeta de control de pago.

Se expide en Montef 3 a los, $ (3

Directora Adn
EUGENI&-EEHREI0A SAEZ

¡nisírativa con funciones de Personal

Calle 27 No 3-28 Palacio de Naín - Piso 3 - Tel.: 782 3397 - Fax; 7926292
www córdoba.gov.cgJgestión@CQrdpba.gov.co

Montería - Córdoba - Colombia



EL JEFE DE UV DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con la información registrada en ei Sisten'.a Administrativo y Financiero
SIAF, el Doctor

Nombre:
Identificación:
Cargo:
Código:
Dependencia:
Con Funciones en:...
Sede:
Tipo de Vinculación:
Fecha de Ingreso:...

JULIO FRANCISCO RiUZ MIRANDA
6. 6 I £3,101 de CH1MU
PROCURADOR JUDICIAL II
3PJ-EC
PROC 3'3 JUD II CONCII.IA ADTTVA MONTERÍA
PROC 33 JUD II CONCIL1A ADTIVA MONTERÍA
MOMTsilUA
PROVISIGNALIUAD
1'1 de agosto cié 1992

Asignación Básica $ 3, 816, 336
Gastos de Representación $ 3,816,333
Prima Especial de Servicios:. 5 2,093,916
Bonificación Compensación: ... $ 11, 774, 807
Sueldo Mensual Devengado:.... $ $ 23,501,392

Son; VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PEGOS CON 00/100

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN

Centro ae Atención al Servidor - corroa pendencio ae ere tarta® pro cura dun a, gov.eo
Carrera 5 No. 15-80 PISO 1 LP. 5878T50 Ext 10712

NIT. 696098110-7



AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA MIT 890 100.577-6
HABILITACIÓN DEL SERVICIO POSTAL OE MENSAJERÍA EXPRESA DEL
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN V LAS COMUNICACIONES
RES HO. 001Í89 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010. LICENCIA DE TRANSPORTE
TERRESTRE NO 0075 DE 19 DE AGOSTO DE 200< DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE. PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA

GUIA No. 999016491020

PRODUCTO DEPRISA ESTÁNDAR RETAIL OFICINA MTR NUEVA PRINCIPAL FECHA DE ADMISIÓN 06 02 201517:37

R JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
C NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
M
I MONTERÍA

7827581 78275B1
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONO
CÓRDOBA COLOMBIA

T CIUDAD ESTADO DEPTC PAÍS
E C L L 2 S # d - 2 1 OF 304 EDIFICIO FLORISAN 230001
N DIRECCIÓN
T JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
h CONTACTO ALTERNO

D ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO i
E NOMBRÉ 0 RAZÓN SOCIAL
T BOGOTÁ
, CIUDAD
N CRA5TA* 15 -80 PISO 7
A DIRECCIÓN
T ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
« CONTACTO ALTERNO

CÓDIGO POSTAL
7827581
TELEFONO CONTACTO

0 0
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONO
CUÑDINAMARCA COLOMBIA
ESTADO DEPTC PAÍS

110911
CÓDIGO POSTAL

0
TELEFONO CONTACTO

DICE CONTENER DOCUMENTOS

PESO REAL(KG) 0.100

PESO VOLUMEN(KG) O.°°0

OBSERVACIONES

PESO COBRADO 0,100 FORMA DE PAGO PAGADO

CANTIDAD PIEZAS 1 LARGO ANCH ALTO

VALOR ASEGURADO DEL $ 50 000

El clienie acepta que su envío sera operado a partir del día 09/02/2015 VALOR DECLARADO ADUANA US$

ADVERTENCIAS AL REMITENTE; (1) ESTE ENVlO
ESTA SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS
PA SES DE TRANSITO Y DE DESTINO. (II) EL VALOR
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES
ADUANERAS DEL PAlp OE DESTINO (III) EL
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVlO PODRA
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL
LUGAR OE DESTINO.

EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE
MENSAJERÍA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO
CONTRATADO, CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ACTÚA A SU NOMBRE. LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERÍA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER
CONSULTADOS EN EL PUNTO DE VENTA O EN LA PAGINA WEB WWW.DEPRISA.COM. UNA COPIA DE LOS
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA. PARA SOLICITAR PETICIONES, QUEJAS O
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVÍO, CONTACTENOS A TRAVÉS DE LA PAG WEB
WWWOEPRISACOM. LA LINEA DE ATENCIÓN DE SERVICIO AL CUENTE DESDE BOGOTÁ AL 423 7000 Y RESTO
DELPAlS 01 SOCO 51 3 3930 AL CORREO ELECTRÓNICO SERVICIOALCLIENTE®DEPRISA COM. AVENIDA CALLE
2$t Í9-I5 BOGOTADC.

VALOR SERVICIO $ 8000

CARGO POR MANEJO $ 500

CARGO COMBUSTIBLE I

SERVICIOS ADICIONALES I

BASE PARA IVA í 0

IVA Í

VALOR TOTAL J B 500

FIRMA y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DEL REMITENTE

FECHA PROBABLE ENTREGA

11 02 2015



Montería, Febrero 06 de 2015.

Doctor
ALEJANDRO ORDONEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

REF: Solicitud de estabilidad laboral reforzada.

Yo, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo (3PJ-EC) DE Montería, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.618.101 expedida en Chinu (Departamento de Córdoba); con mi
acostumbrado respeto me dirijo a su señoría, con el fin de plantearle lo siguiente,
a saber:

HECHOS:

1. DE LA EDAD: El suscrito,_JULIO FRANCISCO RUIZ MIRNADA, nació el 24 de
Junio de 1954, en el Municipio de Chinu(Cordoba), motivo por el cual hoy día
tengo 60 años, 7 meses y 19 días de edad.

2. DEL TIEMPO DE SERVICIOS. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo, se ha desempeñado como Servidor Publico
durante 30 años, 4 meses y 11 días, así:

2.1. DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA: 7 años, 10 meses y 07 días.

2.2. PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 22 años, 5 meses y 27
días.

2.3. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo se
encuentra vinculado a la Procuraduría General de la Nación desde el 14 de
Agosto/1992 , manteniendo hogaño vigente su vinculación, con dicha institución.

Mi ingreso a la Procuraduría General de la Nación para desempeñar el cargo de
Procurador 33 en lo Judicial Administrativo se produjo mediante el Decreto 566 de
Julio 17/1992, expedido por el Procurador General de la Nación a la sazón, Dr.
CARLOS GUSTAVO ARRIETA PADILLA, como resultado del concurso
convocado por el acuerdo numero 0001 de Febrero 22 de 1990 emanado del "
Consejo Superior de la Carrera de las Fiscalías " para proveer los cargos de
Fiscales de los Tribunales Administrativos, creados por el decreto 2288 de 1990.

3.Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y muy especialmente, que el
suscrito Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo, tiene
actualmente: a) 60 años, 6 meses y 06 días de edad; y, b) 30 años, 3 meses y 27



días de tiempo de servicios con el Estado, es notorio o palmario entender que se
encuentra en una situación de PREPENSIONADO por la potísima razón de que, si
bien es cierto que cuento con el tiempo laboral suficiente para alcanzar la pensión
de jubilación, (mas de 30 años de servicios con el Estado), también es evidente
que me falta 1 año, 4 meses y 13 días para cumplir los 62 años de edad, que es el
requisito gerontológico (edad) que requiere actualmente la ley para tener derecho
al reconocimiento de la edad de jubilación o vejez.

4. DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LAS PERSONAS
PRÓXIMAS A PENSIONARSE.

La Corte Constitucional mediante sentencia T-186 de 2013, con ponencia del
Doctor LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, contentiva de tesis reiteradas en las
sentencias T-294/2013 y T-326/2014 proferidas por la misma Corporación de
Justicia, al pronunciarse respecto a la garantía de la estabilidad laboral reforzada
de las personas próximas a pensionarse, que ejercen en provisionalidad empleos
públicos sometido a concurso de méritos, ha enseñado:

(...) "Se ha señalado que la permanencia en los empleos de carrera debe responder a reglas
constitucionales o legales, de índole objetiva, lo que impide el retiro del cargo a partir de
criterios meramente discrecionales. Uno de los factores que ha evaluado la jurisprudencia para la
permanencia en el empleo es la estabilidad laboral reforzada de los sujetos de especial protección
constitucional, entre ellos los servidores públicos próximos a pensionarse, denominados
comúnmente como prepensíonados.

El aspecto central de este tópico consiste en que para determinados grupos de funcionarios, como
madres y padres cabeza de familia, discapacitados o prepensíonados, concurre una relación de
dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de sus derechos
fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga
por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad
laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los principios
que informan la carrera administrativa. (...)

Como se observa, el instituto jurídico del retén social está conformado por un grupo de reglas legales,
amparadas por decisiones de control abstracto de constitucionalidad, que tienen por objeto hacer
compatibles la facultad del legislador de prever procesos de restructuración de la Administración y los
derechos fundamentales de servidores públicos sujetos de especial protección constitucional, entre ellos
los trabajadores próximos a pensionarse.

Con todo, debe hacerse una distinción conceptual de especial importancia para la solución de los
problemas jurídicos materia de esta decisión. El fundamento del reconocimiento de la estabilidad
laboral reforzada de los prepensíonados no es un asunto que dependa de un mandato legislativo
particular y concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto debido a que dicha estabilidad
opera como instrumento para la satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos
pobladonales, que se verían gravemente interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, la
Corte desestima lo expresado por los jueces de instancia, en el sentido de confundir la estabilidad
laboral reforzada de los prepensíonados con la figura del retén social, para concluir erróneamente que
la mencionada estabilidad solo es aplicable en los casos que el retiro del cargo se sustenta en su
supresión ante la liquidación de la entidad y en el marco de los procesos de reestructuración de la
Administración Pública.

En contrario, el retén social es apenas una espede de mecanismo, dentro de los múltiples que pueden
considerarse para garantizar los derechos fundamentales concernidos por la permanencia en el empleo
público de los servidores próximos a pensionarse. En otras palabras, el fundamento de la estabilidad
laboral de los prepensionados tiene origen constitudonal y, por ende, resulta aplicable en cada uno de
los escenarios en que entren en tensión los derechos al mínimo vital y la igualdad, frente a la
aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro del cargo, entre ellos el concurso publico de
méritos como se explica enseguida".



ENTERAMIENTO Y SOLICITUD.

Como quiera que mediante resolución No. 040 de Enero 20/2015, " por medio
de la cual se da apertura y se reglamenta la convocatoria del proceso de
selección para proveer los cargos de carrera de Procuradores Judiciales de
la entidad ", y la convocatoria No. 006 de Enero 23/2015, " se ofertó - entre
otros - el cargo que actualmente desempeño como Procurador 33 Judicial I!
Administrativo, código y grado 3PJ-EC, dependiente de la Procuraduría Delegada
para la Conciliación Administrativa; con mí acostumbrado respeto, y con
fundamento en las razones y consideraciones precedentemente expuestas:

1) Pongo en vuestro conocimiento que soy sujeto de especial protección
constitucional por estabilidad laboral reforzada al poseer la calidad de
prepensionado o servidor publico próximo a pensionarse, toda vez que tengo el
tiempo de servicios {más de 30 años) pero me falta 1 año, 4 meses y 13 dias - o
sea menos de 3 años - para cumplir los 62 años de edad que el ordenamiento
jurídico aplicable establece para adquirir el status de jubilado; lo anterior sin
perjuicio del hecho atinente con el medio o mecanismo mediante el cual el suscrito
ingresó a la Procuraduría General de la Nación, conforme viene señalado
precedentemente.

2) Le solicito, mantenga mi estabilidad laboral o permanencia en el cargo que
desempeño como Procurador 33 Judicial II Administrativo con sede en Montería
hasta tanto se consolide mi status de jubilado y adquiera el reconocimiento de la
respectiva pensión de jubilación.

NOTA SENE: No obstante que en el folder correspondiente que se lleva en la
oficina de Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación obran los
documentos probatorios que acreditan mi edad y tiempo de servicios; empero le
adjunto los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
b) Certificado de tiempo de servicios con el Departamento de Córdoba.
c) Certificado de tiempo de servicios con la Procuraduría.General de la

Nación.

De usted, con todo respeto y admiración.

JULIO F.RUIZ MIRANDA
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo de Córdoba

C.C.No. 6.618.101 de Chinú.
Dir.Oficina: Calle 28 No. 4-21 Oficina 304 Edificio Florisan Montería-Cordoba.

c.c. Jefe Oficina de Selección y Carrera de la Procuraduría General de la Nación
c.c. Jefe División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación.



a
AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S A AVIANCA NIT 8 9 0 1 0 0 5 7 7 - 6
HABILITACIÓN DEL SERVICIO POSTAL DE MENSAJERÍA EXPRESA DEL
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.
RES NO 0017S9 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010. LICENCIA DE TRANSPORTE
TERRESTRE NO 0075 oe 19 DE AGOSTO DE 2004 DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA

GUIA No. 999016490985
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R l
JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA

C NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
M
1 MONTERÍA

7827581 78275B1
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONO
CÓRDOBA COLOMBIA

T CIUDAD ESTADO DEPTC PAÍS
E CLL 26 a & - 21 OF 304 EDIFICIO FLORISAN 230001
N DIRECCIÓN
T JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
E CONTACTO ALTERNO

D ANDREA ALVAREZ ACEVEDO '
L NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
j BOGOTÁ
! CIUDAD
N C R A 5 T A W 15 • 80 PISO 7
A DIRECCIÓN
T ANDREA ALVAREZ ACEVEDO
A CONTACTO ALTERNO

CÓDIGO POSTAL

7827581
TELEFONO CONTACTO

o o
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONO
CUNOINAMARCA COLOMBIA
ESTADO DEPTC PAÍS

110911
CÓDIGO POSTAL

0
TELEFONO CONTACTO

DICE CONTENER DOCUMENTOS

PESO REAL(KG) 0.100

PESO VOLUMEN(KG) 0.000

OBSERVACIONES

PESO COBRADO 0.100 FORMA DE PAGO PAGADO

CANTIDAD PIEZAS 1 LARGO AMCH ALTO

VALOR ASEGURADO DEL $ 50.000

El cliente acepla que su envío sera operado a partir del día Q9'02/2015 VALOR DECLARADO ADUANA USS

ADVERTENCIAS AL REMITENTE (I) ESTE ENVlO
ESTA SUJETO A REVIS'ÓN POR LAS DIFERENTES
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS
PA SES DE TRANSITO Y OE DESTINO (II) EL VALOR
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES
ADUANERAS DEL PAls DE DESTINO (III) EL
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVlO PODRÍ
E S T A R OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL
LUGAR DE DESTINO

EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE
MENSAJERÍA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO
CONTRATADO, CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ACTÚA A SU NOMBRE LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERÍA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER
CONSULTADOS EN EL PUNTO OE VENTA O EN LA PAGINA WEB VWVW DEPRISA COM UNA COPIA OE LOS
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA PARA SOLICITAR PETICIONES, QUEJAS O
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVlO, CONTACTENOS A TRAVÉS DE LA PAG WEB
1AMWV.OEPRISA COM, LA LINEA DE ATENCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE DESDE BOGOTÁ AL *33 7000 Y RESTO
DEL PAlS 01 SOOO 519 393 O AL CORREO ELECTRÓNICO SERVICIOALCLIENTESDGPRISA. COM. AVENIDA CALLE
26* S9- IS BOGOTÁ D.C.

VALOR SERVICIO $ 8.000

CARGO POR MANEJO I 500

CARGO COMBUSTIBLE S

SERVICIOS ADICIONALES í

BASE PARA IVA S 0

IVA S

VALOR TOTAL I 8 500

FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DEL REMITENTE

FECHA PROBABLE ENTREGA

11 02 2015 I



Montería, Febrero 06 de 2015

Doctora
ANDREA ALVAREZ ACEVEDO
Jefe Oficina de Selección y Carrera de la Procuraduría General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

Cordial saludo:

Muy apreciada doctora:

Para su conocimiento, cargo y competencia , atentamente me permito enviarle
copia del memorial contentivo de la solicitud de estabilidad laboral reforzada
dirigido al Dr. ALEJANDRO ORDONEZ MALDONADO, Procurador General de la
Nación.

Adjunto lo anunciado.

Cordialmente,

JULIO F.RUIZ MIRANDA
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo

C.C.No. 6.618.101 de Chinu



Montería, Febrero 06 de 201

Doctor
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

REF: Solicitud de estabilidad laboral reforzada.

Yo, JULIO FRANCISCO RUtZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial li en lo
Contencioso Administrativo (3PJ-EC) DE Montería, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.618.101 expedida en Chinu (Departamento de Córdoba); con mi
acostumbrado respeto me dirijo a su señoría, con el fin de plantearle lo siguiente,
a saber:

HECHOS:

1. DE LA EDAD: El suscrito,_JULIO FRANCISCO RUIZ MIRNADA, nació el 24 de
Junio de 1954, en el Municipio de Chinu(Cordoba), motivo por el cual hoy día
tengo 60 años, 6 meses y 5 dias de edad.

2. DEL TIEMPO DE SERVICIOS. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo, se ha desempeñado como Servidor Publico
durante 30 años, 4 meses y 11 días, así:

2.1. DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA: 7 años, 11 meses y 11 dias.

2.2. PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 22 años, 5 meses y 20
días.

2.3. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo se
encuentra vinculado a la Procuraduría General de la Nación desde el 14 de
Agosto/1992 , manteniendo hogaño vigente su vinculación, con dicha institución, i
Mí ,,_ • , ( I^MÍ'/-'"'" 1 ' •
S.Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, 'festo es^que el suscrito
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo, tiene actualmente: a)
60 años, 6 meses y 06 días de edad; y, b) 30 años, 4 meses y 11 días de tiempo
de servicios con el Estado, es notorio o palmario entender que se encuentra en
una situación de PREPENSIONADO por la potísima razón de que, si bien es cierto
que cuento con el tiempo suficiente para alcanzar la pensión de jubilación, (mas
de 30 años de servicio), también es evidente que me falta 1 año y 6 meses para
cumplir los 62 años de edad, que es el requisito gerontológico (edad) que requiere
actualmente la ley para tener derecho al reconocimiento de la edad de jubilación o
vejez.



4- DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LAS PERSONAS
PRÓXIMAS A PENSIONARSE.

La Corte Constitucional mediante sentencia" T-186 de 2013, con ponencia del
Doctor LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, reiterada en lafsentencia T-294/2013
proferida por la misma Corte,* al pronunciarse respecto a la garantía de la
estabilidad laboral reforzada de las personas próximas a pensionarse, que ejercen
en provisionalidad empleos públicos sometido a concurso de méritos, ha
enseñado:

(...) "Se ha señalado que la permanencia en los empleos de carrera debe responder a reglas
constitucionales o legales, de índole objetiva, ¡o que impide el retiro del cargo a partir de
criterios meramente discrecionales. Uno de los factores que ha evaluado la jurisprudencia para la
permanencia en el empleo es la estabilidad laboral reforzada de los sujetos de especial protección
constitucional, entre ellos los servidores públicos próximos a pensionarse, denominados
comúnmente como prepensionados.

El aspecto central de este tópico consiste en que para determinados grupos de funcionarios, como
madres y padres cabeza de familia, discapacitados o prepensionados, concurre una relación de
dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de sus derechos
fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga
por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad
laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los principios
que informan la carrera administrativa. (...)

Como se observa, el instituto jurídico del retén social está conformado por un grupo de reglas legales,
amparadas por decisiones de control abstracto de constitucionalidad, que tienen por objeto hacer
compatibles la facultad del legislador de prever procesos de restructuración de la Administración y los
derechos fundamentales de servidores públicos sujetos de especial protección constitucional, entre ellos
los trabajadores próximos a pensionarse.

Con todo, debe hacerse una distinción conceptual de especial importancia para la solución de ¡os
problemas jurídicos materia de esta decisión. El fundamento del reconocimiento de la estabilidad
laboral reforzada de los prepensionados no es un asunto que dependa de un mandato legislativo
particular y concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto debido a que dicha estabilidad
opera como instrumento para ¡a satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos
poblacionales, que se verían gravemente interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, la
Corte desestima lo expresado por los jueces de instancia, en el sentido de confundir la estabilidad
laboral reforzada de los prepensionados con la figura del retén social, para concluir erróneamente que
la mencionada estabilidad solo es aplicable en los casos que el retiro del cargo se sustenta en su
supresión ante la liquidación de la entidad y en el marco de los procesos de reestructuración de la
Administración Pública.

En contrario, el retén social es apenas una especie de mecanismo, dentro de los múltiples que pueden
considerarse para garantizar los derechos fundamentales concernidos por la permanencia en el empleo
público de los servidores próximos a pensionarse. En otras palabras, el fundamento de la estabilidad
laboral de los prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, resulta aplicable en cada uno de
los escenarios en que entren en tensión los derechos al mínimo vita! y la igualdad, frente a la
aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro del cargo, entre ellos el concurso publico de
méritos como se explica enseguida".

ENTERAMIENTO Y SOLICITUD.

Como quiera que mediante resolución No. 040 de Enero 20/2015, " por medio
de la cual se da apertura y se reglamenta la convocatoria del proceso de
selección para proveer los cargos de carrera de Procuradores Judiciales de



AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S A AVIANCA NIT- B90 100 577-6
HABILITACIÓN DEL SERVICIO POSTAL OE MENSAJERÍA EXPRESA DEL
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN í LAS COMUNICACIONES
RES NO O Q I 7 6 9 DEL 7 OE SEPTIEMBRE DE 2010. LICENCIA DE TRANSPORTE
T E R R E S T R E NO 0 0 7 5 DE 19 DE AGOSTO DE 2004 DEL MINISTERIO OE
TRANSPORTE PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL D£ COLOMBIA

PRODUCTO DEPRISA ESTÁNDAR RETAIL MTR NUEVA PRINCIPAL

i uní ni ii i mi ii
GUIA No. 999016490934

FECHA DE ADMISIÓN I 06 I 02 2015 1736

^ JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
. NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL
M
I MONTERÍA

7B27581 7827581
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONO

CÓRDOBA COLOMBIA
T ClUPAO ESTADO DEPTC PAlS

E CLL 23 B 4 - 21 OF 304 EDIFICIO FLORISAN 230001
N DIRECCIÓN

T JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
E CONTACTO ALTERNO

D CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN
E NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL

_ BOGOTÁ
1 CIUDAD

N CRA 5TA « 15- 30 PISO 7
A DIRECCIÓN

T CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN
A CONTACTO ALTERNO

CÓDIGO POSTAL

78275S1
TELEFONO CONTACTO

0 0
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONO

CUNDINAMARCA COLOMBIA
ESTADO DEPTC PAlS

110911
CÓDIGO POSTAL

0
TELEFONO CONTACTO

DICE CONTENER DOCUMENTOS

PESO REAL(KG] °.100

PESO VOLUMEN(KG) °.OOD

OBSERVACIONES

PESO COBRADO 0,100 FORMA DE PAGO PAGADO

CANTIDAD PIEZAS 1 LARGO ANCH ALTO

VALOR ASEGURADO DEL S 50000

El clierKe ai,epia que su envío seca operado a partir del día 09/02/2015 VALOR DECLARADO ADUANA USS

ADVERTENCIAS AL REMITENTE' (1) ESTE ENVlo
ESTA SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS
PA SES DE TRANSITO V DE DESTINO. (II) EL VALOR
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN ¥
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES

' ADUANERAS DEL PAÍS DE DESTINO mu EL
DESTINATARIO OE1. PRESENTE ENVlO PODRA
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL
LUGAR DE DESTINO

EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE
MENSAJERÍA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO
CONTRATADO. CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ACTÚA A SU NOMBRE LOS TÉRMINOS ¥
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERÍA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER
CONSULTADOS EN EL PUNTO DE VENTA O EN LA PAGINA WEB VWMI DE PRISA. COM. UNA COPIA OE LOS
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA PARA SOLICITAR PETICIONES, QUEJAS O
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVlO. CONTAGÍENOS A TRAVÉS DE LA PAG WEB
WWW DEPRISA COM. LA LINEA DE ATENCIÓN OE SERVICIO AL CLIENTE DESDE BOGOTÁ AL 123 7000 ¥ RESTO
DEL PAlS 01 8000 519 393 O AL CORREO ELECTRÓNICO SERVICIOALCLIENTE@DEPRISA COM AVENIDA CALLE
26» S9-15 BOGOTAO C.

VALOR SERVICIO í B 000

CARGO POR MANEJO í 500

CARGO COMBUSTIBLE S

SERVICIOS ADICIONALES $

BASE PARA IVA í 0

IVA $

VALOR TOTAL S 8500

FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DEL REMITENTE

FECHA PROBABLE ENTREGA

11 [ 02 [~~2015 |



Montería, Febrero 06 de 2015

Doctor
CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN
Jefe de la División de Gestión Humana de la
Procuraduría General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

Cordial saludo:

Muy apreciada doctora:

Para su conocimiento, cargo y competencia, atentamente me permito enviarle
copia del memorial contentivo de la solicitud de estabilidad laboral reforzada
dirigido al Dr. ALEJANDRO ORDONEZ MALDONADO, Procurador General de la
Nación.

Adjunto lo anunciado.

Cordialmente,

JULIOF.RUIZ MIRANDA
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo

C.C.No. 6.618.101 deChinu



Montería, Febrero 06 de 2015.

Doctor
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

REF: Solicitud de estabilidad laboral reforzada.

Yo, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial li en lo
Contencioso Administrativo (3PJ-EC) DE Montería, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.618.101 expedida en Chinu (Departamento de Córdoba); con mi
acostumbrado respeto me dirijo a su señoría, con ei fin de plantearle lo siguiente,
a saber;

HECHOS:

1. DE LA EDAD: El suscrito,_JULIO FRANCISCO RUIZ MIRNADA, nació el 24 de
Junio de 1954, en el Municipio de Chinu(Cordoba), motivo por el cual hoy día
tengo 60 años, 6 meses y 5 dias de edad.

2. DEL TIEMPO DE SERVICIOS. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo, se ha desempeñado como Servidor Publico
durante 30 años, 4 meses y 11 días, así:

2.1. DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA: 7 años, 11 meses y 11 dias.

2.2. PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 22 años, 5 meses y 20
días.

2.3. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo se
encuentra vinculado a la Procuraduría General de la Nación desde el 14 de
Agosto/1992 , manteniendo hogaño vigente su vinculación, con dicha institución.

3.Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esto es que el suscrito
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo, tiene actualmente: a)
60 años, 6 meses y 06 días de edad; y, b) 30 años, 4 meses y 11 días de tiempo
de servicios con el Estado, es notorio o palmario entender que se encuentra en
una situación de PREPENSIONADO por la potísima razón de que, si bien es cierto
que cuento con el tiempo suficiente para alcanzar la pensión de jubilación, (mas
de 30 años de servicio), también es evidente que me falta 1 año y 6 meses para
cumplir los 62 años de edad, que es el requisito gerontológico (edad) que requiere
actualmente la ley para tener derecho al reconocimiento de la edad de jubilación o
vejez.



4. PE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LAS PERSONAS
PRÓXIMAS A PENSIONARSE,

La Corte Constitucional mediante sentencia T-186 de 2013, con ponencia del
Doctor LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, reiterada en la sentencia T-294/2013
proferida por la misma Corte, al pronunciarse respecto a la garantía de la
estabilidad laboral reforzada de las personas próximas a pensionarse, que ejercen
en provisionalidad empleos públicos sometido a concurso de méritos, ha
enseñado:

(...) "Se ha señalado que la permanencia en los empleos de carrera debe responder a reglas
constitucionales o legales, de índole objetiva, lo que impide el retiro del cargo a partir de
criterios meramente discrecionales. Uno de los factores que ha evaluado la jurisprudencia para ¡a
permanencia en el empleo es la estabilidad laboral reforzada de los sujetos de especial protección
constitucional, entre ellos los servidores públicos próximos a pensionarse, denominados
comúnmente como prepensionados.

El aspecto central de este tópico consiste en que para determinados grupos de funcionarios, como
madres y padres cabeza de familia, discapacitados o prepensionados, concurre una relación de
dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de sus derechos
fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga
por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad
laboral en aquellos casos, a través de un ejercido de ponderación entre tales derechos y los principios
que informan la carrera administrativa. (...)

Como se observa, el instituto jurídico del retén social está conformado por un grupo de reglas legales,
amparadas por decisiones de control abstracto de constitucionalidad, que tienen por objeto hacer
compatibles la facultad del legislador de prever procesos de restructuración de la Administración y los
derechos fundamentales de servidores públicos sujetos de especial protección constitucional, entre ellos
los trabajadores próximos a pensionarse.

Con todo, debe hacerse una distinción conceptual de especial importancia para la solución de los
problemas jurídicos materia de esta decisión. El fundamento del reconocimiento de la estabilidad
laboral reforzada de los prepensionados no es un asunto que dependa de un mandato legislativo
particular y concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto debido a que dicha estabilidad
opera como instrumento para la satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos
población ales, que se verían gravemente interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, la
Corte desestima lo expresado por los jueces de instancia, en el sentido de confundir la estabilidad
laboral reforzada de los prepensionados con la figura del retén social, para concluir erróneamente que
la mencionada estabilidad solo es aplicable en ¡os casos que el retiro del cargo se sustenta en su
supresión ante la liquidación de la entidad y en el marco de los procesos de reestructuración de la
Administración Pública.

En contrarío, el retén social es apenas una especie de mecanismo, dentro de los múltiples que pueden
considerarse para garantizar los derechos fundamentales concernidos por la permanencia en el empleo
público de ¡os servidores próximos a pensionarse. En otras palabras, el fundamento de la estabilidad
laboral de los prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, resulta aplicable en cada uno de
los escenarios en que entren en tensión los derechos al mínimo vital y la igualdad, frente a la
aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro de! cargo, entre ellos el concurso publico de
méritos como se explica enseguida".

ENTERAMIENTO Y SOLICITUD,

Como quiera que mediante resolución No. 040 de Enero 20/2015, " por medio
de la cual se da apertura y se reglamenta la convocatoria del proceso de
selección para proveer los cargos de carrera de Procuradores Judiciales de



la entidad ", y la convocatoria No. 006 de Enero 23/2015, " se ofertó - entre
otros - el cargo que actualmente desempeño como Procurador 33 Judicial II
Administrativo, código y grado 3PJ-EC, dependiente de la Procuraduría Delegada
para la Conciliación Administrativa; con mi acostumbrado respeto, y con
fundamento en las razones y consideraciones precedentemente expuestas:

1) Pongo en vuestro conocimiento que soy sujeto de especial protección
constitucional por estabilidad laboral reforzada al poseer la calidad de
prepensionado o servidor publico próximo a pensionarse, toda vez que tengo el
tiempo de servicios (más de 30 años) pero me falta 1 año y 6 meses - o sea
menos de 3 años - para cumplir los 62 años de edad que el ordenamiento jurídico
aplicable establece para adquirir el status de jubilado.

2) Le solicito, mantenga mi estabilidad laboral o permanencia en el cargo que
desempeño como Procurador 33 Judicial II Administrativo con sede en Montería
hasta tanto se consolide mi status de jubilado y adquiera el reconocimiento de la
respectiva pensión de jubilación.

NOTA BENE: No obstante que en el folder correspondiente que se lleva en la
oficina de Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación obran los
documentos probatorios que acreditan mi edad y tiempo de servicios; empero le
adjunto los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la cédula de ciudadanía;
b) Certificado de tiempo de servicios con el Departamento de Córdoba
c) Certificado de tiempo de servicios con la Procuraduría.General de la

Nación.

De usted, con todo respeto y admiración.

JULIO F.RUIZ MIRANDA
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo de Córdoba

C.C.No. 6.618.101 deChinú.
Dir.Oficina: Calle 28 No. 4-21 Oficina 304 Edificio Florisan Montería-Cordoba.

c.c. Jefe Oficina de Selección y Carrera de la Procuraduría General de la Nación
c.c. Jefe División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación.



AFRnviAS DFl. CONTINENTE AMERICANO S A AVIANCA N[T 890.100 577-6
H A B I L I T A C I Ó N DEL SERVICIO P O S T A L DE MENSAJERÍA E X P R E S A PEL
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN V LAS COMUNICACIONES
RES flO 0 0 1 7 6 9 DEL ! DE SEPTIPMRRE PE 2010 LICENCIA DE TRANSPORTE
T E R R E S T R E NO DO» DE 19 06 AGOSTO DE 3001 DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE PERMíSO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA

PRODUCTO

GUIA No. 99901662992/

FECHA DE ADMISIÓN

i NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL

MONTERÍA
CIUDAD

78275BI__
DOCUMENTQ DE IDENTIFICACIÓN
CÓRDOBA
ESTADO OEPTC

CONTACTO ALTERNO
7S275B1
TELEFONÓ CONTACTO"

CÓDIGO POSTAL

ALEJANDRO QRDOÑEZ MALDONADO/ PROCURAOOR_ GENERAL DE LA NACIÓN
NOMBRE o RAZONAS O^TAL "
BOGOJ_A
CiÜDAD

CI5A5TA W 15- 80

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

CUNDINAMARCA
ESTADO DEPTC

CÓDIGO POSTAL

TELEFONO CONTACTO

DICE CONTENER

PESO REAL(KG)

PESO VOLUMEN(KG]

OBSERVACIONES

PESO COBRADO

CANTIDAD PIEZAS

FORMA DE PAGO

LARGO ANCH

VALOR ASEGURADO DEL
ENVIO=VALOR DECLARADO

VALOR DECLARADO ADUANA

ADVERTENCIAS AL R E M I T E N T E 1 ( I ) E S T E ENVlo
ESTA SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES
A U T O R I D A D E S COLOMBIANAS COMO DE LOS
PAÍSES OE TRÁNSITO V DE DESTINO (II) EL VALOR
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES
ADUANERAS DEL PAlS DE DESTINO (I I I) FL
DESTINATARIO DEI. PRESENTE ENVlO PODRA
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL
LUGAR DE DESTINO

EL REMITENTE CONFIRMA FL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DF
MENSAJERÍA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO
CONTRATADO. CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ACTÚA A SU NOMBRE LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERÍA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER
CONSULTADOS EN EL PUNTO DE VENTA O EN LA PÁGINA WEB WUVW DEPRISA COM UNA COPIA DE LOS
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA PARA SOUOirAR PETICIONES. QUEJAS O
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVlo. CONTACTENOS A T R A V É S DE LA PAG WED
WVWV DEPHI5A COM. LA LINEA DE ATENCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE DESOK BOGOTÁ AL 423 7000 Y RESTO
DEL PAlS 01 flOOO 5í9 393 O AL CORREO ELECTRÓNICO SERVICIOALCLIENTE@DEPHISA COM AVENIDA CALLE
2 6 S 5 9 - 1 5 BOGOTÍD C

VALOR SERVICIO

CARGO POK MANEJO

CARGO COMBUSTIBLE

SERVICIOS ADICIONALES

BASE PARA IVA

IVA

VALOR TOTAL

FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DEL REMITENTE

FECHA PROBABLE ENTREGA

17 | O? | Z01S
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AEROVÍAS DFL CONTINENTE AMERICANO 5 A AVIANCA NIT' 890 100 57?.6
HABILITACIÓN DEL SERVICIO POSTAL DE MENSAJERÍA EXPRESA DEL
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN V LAS COMUNICACIONES
RES NO 001769 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE Í01D LICENCIA DE TRANSPORTE
TERRESTRE NO OOT5 OF 19 DE AGOSTO DE ZCOJ DEL MINISTERIO DE
TRANSPORIE PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA

PRODUCTO DEPRISA ESTÁNDAR RETAIL

GUIA No. 999016630029

MTR NUEVA PRINCIPAL

!? JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
. 1 NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL
M
1 | MONTERÍA
1 CIUDAD

E CLL 2R tí f, - 21 or 304 EDIFICIO FLORISAN
N DIRECCIÓN

T JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
E CONTACTO ALTERNO

§LOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN- PROCURADURÍA GERL DE LA NAC
'SRE O RAZÓN SOCIAL

OTA
>AD

N C R A 5 T A W 15- SO
A DIRECCIÓN

T CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN- PROCURADURÍA GERL DE LA NAC
A CONTACTO ALTERNO

7827581
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

CÓRDOBA
ESTADO DEP1C

7827581
TELEFONO CONTACTO

0
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

CUNDINAMARCA
ESTADO DEPTC

0
TELEFONO CONTACTO

DICE CONTENER DOCUMENTOS

PESO REAL ¡KG] 0,100 pgso COBRADO 0.10

PESO VOLUMEN(KG) 0.000 CANTIDAD PIEZAS 1

OBSERVACIONES

0 FORMA DE PAGO PAGADO "TvALOR

LARGO ANCH ALTO CARGO

CARGO
VALOR ASEGURADO DEL S 50000 SERVIC

FECHA DE ADMISIÓN

CÓDIGO POSTAL

VALOR DECLARADO ADUANA
BASE PARA IVA

IVA

[ADVERTENCIAS AL RFMITENTE (i) ESTE ENV!O
" ESlA SUJETA A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS
PAÍSES DE TRANSITO Y DE DESTINO (II) EL VALOR
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES
ADUANERAS DEL PAlS DE DESTINO (lll| EL
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVlO PODRA

STAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL
UGAR DE DESTINO

EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE
MENSAJERÍA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA. OE ACUERDO AL SERVICIO
CONTRATADO, CON SU FIRMA O CON LA FIRMa DE GUIEN ACTÚA A SU NOMBRE LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERÍA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER
CONSULTADOS EN EL PUNTO DE VENTA O EN LA PAGINA WEB WWW OEPRISA COM UNA COPIA D!= LOS
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA PARA SOLICITAR PETICIONES. QUEJAS O
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVIO, CONTAGÍENOS A TRAVÉS DE LA PAG WEB
WWWDgPRISACOM. LA LINEA DE ATENCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE DESDE BOGOTÁ AL 423 7000 Y RESTO
DEL PAlS 01 SCOO 51$ 393 O AL CORREO ELECTRÓNICO SEWICIOALCLIENTE®DEPRISA COM AVENIDA CALLE
26 « 5 9 - T 5 eOGOTADC

VALOR TOTAL

FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DEL REMITENTE

FECHA PROBABLE ENTREGA



A
,'«.«-*•!•(">• Jflh,

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S A AVIANCA NIT. 690 100 5 7 7 - 6
HABILITACIÓN DEL SERVICIO POSTAL DE MENSAJERÍA EXPRESA DEL
MINISTERIO (JE TECNOLOGÍAS OE LA INFORMACIÓN T LAS COMUNICACIONES
RES NO 001769 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010 LICENCIA DE TRANSPORTE
T E R R E S T R E NO 0075 DE 13 DE A G O S T O DE 2004 DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA

PRODUCTO

II
GUIA No. 999016629998

p I JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA

FECHA PE ADMISIÓN

_78_2_7581_
DOCUMENTO DE ÍDENT1FÍCACION "

CÓRDOBA
ESTADO DEPTC

TELEFONO CONTACTO

CÓDIGO POSTAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

BOGOTÁ
ESTADO DEPTC

CONTACTO ALTERNO TELEFONO CONTACTO"

CÓDIGO POSTAL

DICE CONTENER

PESO REAL [KG| D,100_

PESO VOLUMEN(KG] 0.000

OBSERVACIONES

PESO COBRA DO

CANTIDAD PIEZAS

FORMA DE PAGO

LARGO ANCH

VALOR ASEGURADO DEL
ENVIO=VALOR DECLARADO

VALOR DECLARADO ADLJAWA US$

ADVERTENCIAS AL REMITENTE (I) ESTE ENVlO
ESTA SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS
PAÍSES DE TRANSITO V DE PESTIÑO (II) EL VALOR
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN T
PUtÜE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES
ADUANERAS DEL PAÍS DE DESTINO (III) EL
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVÍO PODRA
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL
LUGAR DE DESTINO

El. REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE
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Montería, Febrero 12 de 2015.

Doctor
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

REF: Solicitud de estabilidad laboral reforzada.

Yo, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo (3PJ-EC) de Montería, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.618.101 expedida en Chinu (Departamento de Córdoba); con mi
acostumbrado respeto me dirijo a su señoría, con e! fin de plantearle lo siguiente,
a saber:

HECHOS:

1. DE LA EDAD: El suscrito, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, nació el 24 de
Junio de 1954, en el Municipio de Chinu(Cordoba), motivo por el cual hoy día
tengo 60 años, 7 meses y 19 días de edad.

2. DEL TIEMPO DE SERVICIOS. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo, se ha desempeñado como Servidor Publico
durante 30 años, 4 meses y 11 días, así:

2.1. DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA: 7 años, 10 meses y 07 días.

2.2. PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 22 años, 5 meses y 27
días.

2.3. El suscrito Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo se
encuentra vinculado a la Procuraduría General de la Nación desde el 14 de
Agosto/1992 , manteniendo hogaño vigente su vinculación, con dicha institución.

Mi ingreso a la Procuraduría General de la Nación para desempeñar el cargo de
Procurador 33 en lo Judicial Administrativo se produjo mediante el Decreto 566 de
Julio 17/1992, expedido por el Procurador General de la Nación a la sazón, Dr.
CARLOS GUSTAVO ARRIETA PADILLA, como resultado del concurso
convocado por el acuerdo numero 0001 de Febrero 22 de 1990 emanado del "
Consejo Superior de la Carrera de las Fiscalías " para proveer los cargos de
Fiscales de los Tribunales Administrativos, creados por el decreto 2288 de 1990.

S.Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y muy especialmente, que el
suscrito Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo, tiene
actualmente: a) 60 años, 6 meses y 06 días de edad; y, b) 30 años, 3 meses y 27



días de tiempo de servicios con e! Estado, es notorio o palmario entender que se
encuentra en una situación de PREPENSIONADO por la potísima razón de que, si
bien es cierto que cuento con el tiempo laboral suficiente para alcanzar la pensión
de jubilación, (mas de 30 años de servicios con el Estado), también es evidente
que me falta 1 año, 4 meses y 13 días para cumplir los 62 años de edad, que es el
requisito gerontológico (edad) que requiere actualmente la ley para tener derecho
al reconocimiento de la edad de jubilación o vejez.

4. DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LAS PERSONAS
PRÓXIMAS A PENSIONARSE,

La Corte Constitucional mediante sentencia T-186 de 2013, con ponencia del
Doctor LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, contentiva de tesis reiteradas en las
sentencias T-294/2013 y T-326/2014 proferidas por la misma Corporación de
Justicia, al pronunciarse respecto a la garantía de la estabilidad laboral reforzada
de las personas próximas a pensionarse, que ejercen en provisionalidad empleos
públicos sometido a concurso de méritos, ha enseñado:

(...) "Se ha señalado que la permanencia en los empleos de carrera debe responder a reglas
constitucionales o legales, de índole objetiva, lo que impide el retiro del cargo a partir de
criterios meramente discrecionales. Uno de los factores que ha evaluado la jurisprudencia para la
permanencia en el empleo es la estabilidad laboral reforzada de los sujetos de especial protección
constitucional, entre ellos los servidores públicos próximos a pensionarse, denominados
comúnmente como prepensionados.

El aspecto central de este tópico consiste en que para determinados grupos de funcionarios, como
madres y padres cabeza de familia, discapacitados o prepensionados, concurre una relación de
dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de sus derechos
fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga
por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad
laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los principios
que informan ¡a carrera administrativa. (...)

Como se observa, el instituto jurídico del retén social está conformado por un grupo de reglas legales,
amparadas por decisiones de control abstracto de constitucionalidad, que tienen por objeto hacer
compatibles ¡a facultad del legislador de prever procesos de restructuración de la Administración y los
derechos fundamentales de servidores públicos sujetos de especial protección constitucional, entre ellos
los trabajadores próximos a pensionarse.

Con todo, debe hacerse una distinción conceptual de especial importancia par¿ la solución de los
problemas jurídicos materia de esta decisión. El fundamento del reconocimiento de la estabilidad
laboral reforzada de los prepensionados no es un asunto que dependa de un mandato legislativo
particular y concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto debido a que dicha estabilidad
opera como instrumento para la satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos
poblacionales, que se verían gravemente interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, la
Corte desestima lo expresado por los jueces de instancia, en el sentido de confundir la estabilidad
laboral reforzada de los prepensionados con la figura del retén social, para concluir erróneamente que
la mencionada estabilidad solo es aplicable en los casos que el retiro del cargo se sustenta en su
supresión ante la liquidación de ¡a entidad y en el marco de los procesos de reestructuración de la
Administración Pública.

En contrarío, el retén social es apenas una especie de mecanismo, dentro de los múltiples que pueden
considerarse para garantizar los derechos fundamentales concernidos por la permanencia en el empleo
público de los servidores próximos a pensionarse. En otras palabras, el fundamento de la estabilidad
laboral de los prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, resulta aplicable en cada uno de
los escenarios en que entren en tensión los derechos al mínimo vital y la igualdad, frente a la
aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro del cargo, entre ellos el concurso publico de
méritos como se explica enseguida".



ENTERAMIENTO Y SOLICITUD.

Como quiera que mediante resolución No. 040 de Enero 20/2015, " por medio
de la cual se da apertura y se reglamenta la convocatoria del proceso de
selección para proveer los cargos de carrera de Procuradores Judiciales de
la entidad ", y la convocatoria No. 006 de Enero 23/2015, " se ofertó - entre
otros - el cargo que actualmente desempeño como Procurador 33 Judicial II
Administrativo, código y grado 3PJ-EC, dependiente de la Procuraduría Delegada
para la Conciliación Administrativa; con mi acostumbrado respeto, y con
fundamento en las razones v consideraciones precedentemente expuestas:

1) Pongo en vuestro conocimiento que soy sujeto de especial protección
constitucional por estabilidad laboral reforzada al poseer la calidad de
prepensionado o servidor publico próximo a pensionarse, toda vez que tengo el
tiempo de servicios (más de 30 años) pero me falta 1 año, 4 meses y 13 dias - o
sea menos de 3 años - para cumplir los 62 años de edad que el ordenamiento
jurídico aplicable establece para adquirir el status de jubilado; lo anterior sin
perjuicio del hecho atinente con el medio o mecanismo mediante el cual el suscrito
ingresó a la Procuraduría General de la Nación, conforme viene señalado
precedentemente.

2) Le solicito, mantenga mi estabilidad laboral o permanencia en el cargo que
desempeño como Procurador 33 Judicial II Administrativo con sede en Montería
hasta tanto se consolide mí status de jubilado y adquiera el reconocimiento de la
respectiva pensión de jubilación.

NOTA BENE: No obstante que en el folder correspondiente que se lleva en la
oficina de Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación obran los
documentos probatorios que acreditan mi edad y tiempo de servicios; empero le
adjunto los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
b) Certificado de tiempo de servicios con el Departamento de Córdoba.
c) Certificado de tiempo de servicios con la Procuraduría.General de la

Nación.

De usted, con todo respeto y admiración.

JULIO F.RUIZ MIRANDA
Procurador 33 Judicial II en lo Contencioso Administrativo de Córdoba

C.C.No. 6.618.101 de Chinú.
Dir.Oficina: Calle 28 No. 4-21 Oficina 304 Edificio Florisan Montería-Cordoba.

c.c. Jefe Oficina de Selección y Carrera de la Procuraduría General de la Nación
c.c. Jete División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación.
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Montería, Junio 02 de 2016.

Doctor
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
BOGOTÁ D.C.

REF: Reiteración de solicitud de Estabilidad reforzada como prepensionado.

Cordial y respetuoso saludo:

Yo, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial II en lo
Contencioso Administrativo de Montería (3 PJ -EC), identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.618.101 de Chinu (Córdoba); con mi acostumbrado respeto me
dirijo a su señoría con el fin de plantearle lo siguiente a saber:

HECHOS:

Mediante memoriales calendados en fechas Febrero 06/2015 y Febrero 12/2015
(aditivo del anterior en el numeral 2.3.), puse en vuestro conocimiento, así como
de los señores: Jefe de la Oficina de Selección y Carrera de la Procuraduría
General de la Nación (Dra. ANDREA ALVAREZ ACEVEDO), y, Jefe de la División
de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación (Dr. CARLOS
WILLIAM RODRÍGUEZ MILLAN); mi condición de Servidor Público con
carácter de prepensionado, tal como lo sustenté pormenorizadamente por virtud
de las razones expuestas en el contexto de los memoriales supramencionados; y
en este orden de ideas, le(s) solicité se respetara, consecuencialmente, mi
estabilidad laboral reforzada en el cargo que desempeño actualmente como
Procurador 33 Judicial II Administrativo de Montería, con una vinculación
consecutiva e ininterrumpida de aproximadamente 24 años en la Procuraduría
General de la Nación. De lo anterior, obtuve la respuesta contenida en el oficio
S.G. 000697 de Febrero 23/2015 suscrita por la Doctora MARÍA LORENA
CUELLAR CRUZ, Secretaria General de la Procuraduría General de la Nación, a
la sazón.

SOLICITUD.

Así las cosas, con fundamento en lo planteado en el marco de los escritos
calendados en fechas Febrero 06/2015, y Febrero 12/2015, respectivamente; con
todo comedimiento me permito reiterarle el enteramiento sobre mi condición de
prepensionado, así como la solicitud para que mantenga mi estabilidad laboral
reforzada en el cargo que desempeño como Procurador 33 Judicial II
Administrativo de Montería. Lo anterior lo fundamento, remitiéndome a la



sustentación y argumentos planteados en los supramencionados escritos dirigidos
a su señoría en las fechas precedentemente señaladas.

Anexo: 1) Fotocopias de los escritos de fechas Febrero 06 y 12 de 2015,
respectivamente.

2) Fotocopias de las guías de envío a los destinatarios de dichos
memoriales.

3) Fotocopias del oficio SG000697 de Febrero 23/2015, suscrito por la
Secretaria General de la Procuraduría Gieneral de la Nación, Dr.
MARÍA LORENA CUELLAR CRUZ.

De usted, afectuosamente,

JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA
Procurador 33 Judicial II Administrativo de Montería

Calle 28 No. 4-21 Oficina 304 Edificio Florisan
Montería -Córdoba.
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Montería, Agosto 8 de 2016.

Doctores

ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO

Procurador General de la Nación

ANA MARÍA SILVA ESCOBAR

Secretaria General

Procuraduría General de la Nación

Carrera 5a. No. 15-80

BOGOTÁ D.C.

REF: Reiteración de petición de Estabilidad laboral Reforzada y anuncio de trámite
de solicitud de Pensión de Jubilación ante COLPENSIONES.

Cordial y respetuoso saludo;

Yo, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial II Administrativo
de Montería, identificado con cédula de ciudadanía No.6.618.101 de
Chinu(Córdoba); con mi acostumbrado respeto me dirijo a ustedes, con el fin de
plantearles lo siguiente, a saber:

SOLICITUD:

En concordancia y continuidad de las solicitudes dirigidas en fechas precedentes (
Febrero 06/2015; Febrero 12/2015; y Junio 02/2016); con mi acostumbrado
respeto me dirijo a Ustedes con el fin de reiterarles nuevamente las peticiones
de estabilidad laboral reforzadas precedentemente deprecadas, de un lado, y,
así mismo, les manifiesto que actualmente estoy diligenciando ante



COLPENSIONES el reconocimiento de mi pensión de jubilación, en cuya
perspectiva dicha entidad está realizando las tareas de cargar mi Historia
Laboral, toda vez que el ISS no efectuó dicha labor en su momento, no obstante
que mi afiliación con este ente se produjo en Junio/2004, estando aún vigente.
Una vez se supere dicho impase, la etapa siguiente es formaüzar la solicitud de
reconocimiento de mi Pensión de Jubilación ante COLPENSIONES como viene
dicho; y que indudablemente haré.

PRUEBAS: Para los efectos de sustentar y acreditar probatoriamente lo
precedentemente solicitado y planteado, me remito a los documentos pertinentes,
que reposan en mi hoja de vida que se llevan en la oficina de Gestión Humana, o
que haga sus veces de la PGN, esto es: tiempo de servicios (23 años, 11 meses
y 25 días de vinculación con la Procuraduría General de la Nación y 7 años, y 10
meses con e! Departamento de Córdoba); y edad, ( 62 años y 1 mes y 14
días),conforme al documento de identidad o cédula de ciudadanía que igualmente
figura en dichos archivos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Ley 790/2002, Articulo 12; Ley 909/2004,
Articulo 41, literal e), y, Sentencia C-501/2005.

Adjunto fotocopia del comprobante del número de radicado emanado de
COLPENSIONES.

De usted, con todo aprecio y respeto:

JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA

Procurador 33 Judicial II Administrativo de Montería

C.C.No. 6.618.101 de Chinú(Córdoba).

Dirección Oficina: Calle 25 No. 6-95 Montería.

Residencia: Calle 61B No. 9-08 Barrio La Castellana

Montería -Córdoba.
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Montería, Agosto 8 de 2016.

Doctor

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLANt

Jefe División Gestión Humana Procuraduría General de la Nación

Procuraduría General de la Nación

Carrera 5a. No. 15-80

BOGOTÁ D.C.

REF: Reiteración de petición de Estabilidad laboral Reforzada y anuncio de trámite
de solicitud de Pensión de Jubilación ante COLPENSIONES.

Cordial y respetuoso saludo:

Yo, JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA, Procurador 33 Judicial II Administrativo
de Montería, identificado con cédula de ciudadanía No.6.618.101 de
Chinu(Córdoba); con mi acostumbrado respeto me dirijo a ustedes, con el fin de
plantearles lo siguiente, a saber:

SOLICITUD:

En concordancia y continuidad de las solicitudes dirigidas en fechas precedentes (
Febrero 06/2015; Febrero 12/2015; y Junio 02/2016); con mi acostumbrado
respeto me dirijo a Ustedes con el fin de reiterarles nuevamente las peticiones
de estabilidad laboral reforzadas precedentemente deprecadas, de un lado, y,
así mismo, les manifiesto que actualmente estoy diligenciando ante
COLPENSIONES el reconocimiento de mi pensión de jubilación, en cuya
perspectiva dicha entidad está realizando las tareas de cargar mí Historia
Laboral, toda vez que el ISS no efectuó dicha labor en su momento, no obstante
que mi afiliación con este ente se produjo en Junio/2004, estando aún vigente.



Una vez se supere dicho impase, la etapa siguiente es formalizar la solicitud de
reconocimiento de mi Pensión de Jubilación ante COLPENSIONES como viene
dicho; y que indudablemente haré.

PRUEBAS: Para los efectos de sustentar y acreditar probatoriamente lo
precedentemente solicitado y planteado, me remito a los documentos pertinentes,
que reposan en mi hoja de vida que se llevan en la oficina de Gestión Humana, o
que haga sus veces de la PGN, esto es: tiempo de servicios (23 años, 11 meses
y 25 días de vinculación con la Procuraduría General de la Nación y 7 años, y 10
meses con el Departamento de Córdoba); y edad, ( 62 años y 1 mes y 14
días),conforme al documento de identidad o cédula de ciudadanía que igualmente
figura en dichos archivos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:' Ley 790/2002, Articulo 12; Ley 909/2004,
Articulo 41, literal e), y, Sentencia C-501/2005.

Adjunto fotocopia del comprobante del número de radicado emanado de
COLPENSIONES.

De usted, con todo aprecio y respeto:

JULIO FRANCISCO RUIZ MIRANDA

Procurador 33 Judicial M Administrativo de Montería

C.C.No. 6.618.101 de Chinú(Córdoba).

Dirección Oficina: Calle 25 No. 6-95 Montería.

Residencia: Calle 61B No. 9-08 Barrio La Castellana

Montería -Córdoba.



Montería, Agosto 8 de 2016.

Doctor

JORGE MARIO SEGOVIA ARMENTA

JEFE OFICINA DE SELECCIÓN Y CARRERA
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